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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.3 convocatoria de 30 de Agosto de 1917 

Presidcncia: Excmo. Sr. Alcalde accidental, don 
Luis Duran y Ventosa. 

Iltrcs. Sres. Gcmcejalcs asislenles: Arroyos, Re
ventós, Llopis, Almirall, An.dnm, Gardó, Grañé, Co
lominas :Mascras, Vega, Cirera, de Mesa, Cili, Bus
queb;, Callén, l\ftutné, Morales, Puig y Alfonso, 
Ullccl, Rovira, Figueroa, Bçrfill, de Riba, Vila Ma
rieges, Vila l\loliné, Cararach, Fusté, Hogent, 
Rila, Lasad.e, Rocha, Polo, Ribalta, Cuadren.cb, 
Carda, Burrull, Dcssy, :Mauri, :iYlarti, Pagés, Jo
ver, Soler y de Llan za. 

DESPACHO OFICIAL 

Comunicación de la Abogacía del Estado, par
ticipando que el Tribunal Gubernativo, de con
formidad con lo propuesto por Ja Dirección Ge
neral dc lo Conlencioso y lo informada por la 
Intcrvención General de la Administración, ba 
rcsuclto que procedc revocar el fallo apelaclo, en 
el asun.io dc la <•:\lcntora Alsina•>, declaraPdo: 
I.0 Que sc annlc la liquidación mandada practicar 
en dicha n•solució1,, substituyéndola por otra que 
sc girara por concepto de <cBeneficencia e Instruc
ción,>, n.o 9 dc Ja Tarifa, al 2 por roo sobre un ca
pital dc 74,836'20 pcsetas y = 2.0 Que el derccho 
a la clcvolución dc can,ticlades ingresadas con cx
ccso por el hcrcdcro Sr. Zulueta se fije en la ci(ra 
que por cuot a y , hcrcn,cias sc obtengCJ., aplic<.mdo 
el típo dc !9 por roo al capiteJ clicho de pese
tas 74,83G'2o, que no es verd,adera herencia.
A:clvicrlc, asimismo, que contra la anterior rcsolu
ción ¡mede · imponcrsc recurso ant e la. Sala 3. n. 
dd Tribunal Suprcmo en el plazo de tres mese~, 
cunlados clcsdc el tlía. siguicnte al dc la notifica.
ción dC' cstc acucrclo. (P~se a la Comi.sión corrcs
pondiet'\tc.) 

-:o..-~-·- . . . . . ; .- . . . . . . . . :» 

Otra, dc la Secretaria, acornpañando el extracto 
dc los acucrdos adoptados por el Excmo. Ayun
tamicnto durantc el mes de )Iayo último a los 
cfcctos del articulo rog de la Ley )lunicipal. 
(Aprobado.) 

Olra, dc la Alcaldía, participando que el día 23 
del pasado mes tmminaba el plazo i)ara la recau
clación volnntaria del irnpuesto de Cédulas per
sonalcs y que en la scsión del día mencionada la 
Presidcncia tuvo sobre la mesa una proposición 
subscrita por varios señores Concejales prorrogan
do dicho plazo, proposición de la cual no llegó a 
clarsc cucnta por ~abers~ consumiclo en otros 
asuntos las horas reglamentarias. = En esta si
tuación, la Alcaldía, considerando que si se daba 
por terminado el plazo de recaudación voluntaria 
hubiesc resullado que por tma circunstancia for
tuïta se ocasionaba perjuicios a los contribuyen
tcs, dispu~o que se continuase la recaudación vo
luntaria, sin perjuicio de cla.r cuenta al Excelentí
simo Aywl.tamicnto para que adopte la rcsolución 
que estime proccdentc. (Resuelto a tenor de tma 
proposición de la que -se da cuenta en el lugar co
rrcspon"dientc.) 

DE SOBRE LA :.IESA 

Dictamen dc la J\Iny lltrc. Com.isión de Ha
cicn, d~., propcmicnçlo que en cumplimiento de lo 
acorcl2.do en Consistorio de 25 de Abril último y 
dc lo rcsuclto en. el oficio del Excmo. Sr. Gobcrna
dor Ci vil do es la provincia del 22 del pasaclo Ma.yo, 
con.ct•diGndo excnción dc Stlbasta pare. la contra
tación cld scrvicio dc a.lumbrado público de esta 
Ciudad, ~e aprucbe el proyecto de bases del con
curso para la acljudicación del servi.cio de alum
bruelo público dc c~ta Ciudad, y que una vez apro-



, 

bado se publique en el Boletín Oficial de la Pro
vincia. 

Sc aprucba el dictamen con las siguientes mo
dificaciones: Propo~ición incidental subscrita por 
los litres. Srcs. D. Jaime Bofill y D. Javicr Cal
deró: <•Que, por si no p1·osperara el concurso para 
la contratarión del scrvicio a que se refiere el 
dictamen, sc estudien y formulen con la brcvcdad 
posiblc por las oficinas corrcspondientes, las con
diciones técnicas y Iacultativas y los pianos cn
cargados anícríormente por el Consistorio, para 
el caso dc que el servicio de alumbrado público 
dc rcfcrcncia tuviera que contratarse mediante 
subasta.>> 

Otra icl., subscrita por el Iltre. Sr. Bofill, del tenor 
literal siguicnt c: <II .o Que se gestione de las Com
pañías dc Tran vías que actualmen te pr estan 
alumbrado en varias vías públicas, una compen
sación para libcra.rlas de dicha obligación; 2.0 Que 
sc reglamente la instalación de alumbrado pú
blico por particularcs, no corisintiéndose que ft.m
cione ninguna dc elias sin permiso del Ayunta
micnto, prcvio informe de las oficinas facultati
vas competentes.•> 

Otra, sub:;crita por el Iltre. Sr. \'ila l\Iarieges, 
del tenor literal siguicnte: <•Que al procederse p01 
las oficinas correspondientcs a estudiar y formu
lar, en virtud dc lo acordado, las condiciones téc
nica~ y l'Conómicas, par<!. la contrataci.ón del ser
vicio de alumbrado públicò, se tenga muy parti
cnlarnwn. te en tucnta el precio ma."imo qué por 
debajo del señalado en l~actuales bases del con
rnrso ¡meda pagarse por 1a prestación. del servicio 
de n•fcrcnria, cspccificando sus modalidades de 
coste del Ilí1ido y conservación.>> 

Enmicn.da subl'ïrrita por los litres . Srcs. Vila 
Maric¡;cs y HurruU, del tenor literal siguiente: 
<cQue el artículo z.o, en clonde dice <<con1.0 consc
cuci1CÍ?. dc la tcrrnin.ación de dicpo contralo>>, 
diga: <<tomo consccuencia dc la terminación o rcs-
cisión en su caso dc dicho contrato.J> · 

Otra, al articulo 12, subscrita por los lltre::;. se
flores Calcl<'ró y Bofill, del tenor literal siguicntc: 
<d~n el apartado scgundo del articulo 12, donde 
dicc <•aunwnto alguno en el precio del flúido y dc 
la c011Sl'rvación», diní: <caumento alguno en el prc
cio unitario del fl(lido y de la conservación.l) 

Otra, subscrita por el Iltre. Sr. Bofill, al artícu
lo 3.o, del tenor literal siguiente: <•Que el parra
fo r.o quede rcdactado en la siguiente forma: Todos 
los pruponenlcs dcbenín presentar sus ofertas den
tro del plazo dc scsenta dí as naturales, contaderos a 
partir del siguicnte a la publicación de estas bases 
en la Garcia dc Madrid)>; Que al parrafo z.o se afta
da: <(en d registro general de la Secretada m1.mi
cipal, dc ro a 13 dc los días laborables comprendi
dos den tro del plar.o a qne se refiere el parrafo 
antcrion>; Y <lliC en el parrafo 3.0 , asi como en las 
dcmas bases, sc snbslituyan por la palabra <<pro
ponen tes•> las de Director, Administrador, Com
pañías y Emprcsas que en ellas figuian.')) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Calderó y Bo
fill, al artkulo IS, del t enor literal siguiente: <<Se 
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aiiadira al arlículo IS un tercer parrafo que dira: 
Aparte dc dicha fianza, constituira el concesiona
rio otra dc 400,000 pesctas, para responder de las 
obligaciones consignadas en el ar):ículo 16; con 
cargo a esta fianza, se hanin efectivas las penC~.li
dades impuestas a la Compañía a que se refierc 
el apartado scgundo del articulo t8, y también las 
indemnizacioncs que correspondan a dichos par
ticularcs por cxccso dc pago a las Compañías.)> 

Otra, subscrita por el litre. Sr. Bofill, a la 
base 8.n, del tenor literal siguiente: <<Que el parra
fo I.0 cic dicha base quede redadado en la si
guicn te forma: La iluminación de las vias sera 
la adecuada a la importancia de las mismas. En 
conjunto, la proposición general de !ilumbrado 
dc la Ciudad, debera representar una intensidad 
dc iluminacíón general de la urbe, cuando menos 
igual a la actual que paga el Ayuntamiento,· si 
bien con Ja distribución que ju7.gue convenientc 
el concursante.>> 

Otra, subscrita por el Iltre. Sr. Bofill, al artícu
lo r6, del tenor literal siguiente: <<Que el final del 
tercer parrafo, de la base 16, quede redactado en 
los siguicntcs términos: Salvando las concesiones 
y compromisos que con motivo de concesiones 
hidràulicas o paso de las conducciones generales 
por el rcspcctivo término municipal, baya esta
blecido hasta la fecba el proponente y estable
ciere en lo sucesivo.•>· 

Otra. subscrita por los Iltres. Sr es. Bofill y Cal
deró, del tenor literal siguiente: <<El apartado úl
timo del artículo 8.0 quedara redactado en la si
guicnle forma: Al pcmerse en cjecución el contra
to, cmpleara el concesionario los sistemas de lam
paras que se estipule. Durante su vigencia estara 
obligado, al proccder ~.1 recambio dC dichas lam
paras, a in!". talar las mejores conocidas, siempre 
l,!UC, a juicio del Ayuntamjento, debidarnente ase
sorado, sc~.n dc reconocida utilidad, rcpr.esenten 
una. cconomí<•. en el gasto total a igualdad de in
tensidad lumÍJ1ica o una mejora en la iluminación 
s in amnc11 to dc g<>.sto y puedan ser usadas sin per
tmb.:>..ción en el servicio. En los casos en que 1?. 
aplicación de nucvos sistemas de lamparas signi
fique una disminución de consumo, se rebajara 
proporcionalmentc el precio del coste ·del flúido 
por làmp?.ra mes.>> 

Adirión subsc1 i ta por el Jltre. Sr. dc Figueroa, 
del tenor literal siguien te: 

«Que sc :".ñada al artículo II el siguiente parnfo: 
Por conscrvación sc en tendera el servicio de Jim
pieza dc l:'1.s •lúmp?.rac;, cncender, apagar, renova
ción de lac; que no den la luz estipulada, recambio 
dc carbones, manguitos, tubos y demas acccso
rios ncccsarios para el buen funcionamiento de 
las Utmp~tras, al objeto de que éstas conserven las 
condiciones lumínicas y de ornato estipuladas. 
También entrara en el servicio ·de conscrvación 
el rl'pinté•.do pc,:iódicQ de los c<".ndelabros, repisas, 
postes, etc., así como todas las reparaciones de 
canalizaciones, ramalcs, dcrivadas y accesorios 
corrc~ponòicntes al scrvicio del ~Jumbrado pú
blico, y en general todo lo n.eccsario para el buen 
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funcionamicnto y conservación propiamente dicba 
dc la in.:;talación.>> 

Otra, al articulo rr, subscrita por los litres. sc
ñorcs Bofill y Vila 1\Iaricges, del tenor literal si
guicnte: 

<<Que sc añada un panafo que diní: El coste total 
de scrvicio, incluso la conseivación, no podra 
exccdcr en ningún caso dc r.soo,ooo · pesetas 
anualcs.» 

DESPAC H O ORD I :NARIO 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Uno, por el que se concede un mes de licencia 
al Auxiliar del Decanato del Cuerpo Médko don 
Juan Pintó, con percibo de haber. 

Otro, para que se encomíende a la casa «1-Iart
mann y C. a,> el suministro del aparato que necesita 
el en(errrto de la Beneficcncía Municipal, Antonio 
Via, por la can tidad de 200 pesetas. 

Otro, para que se cncomiende a la casa <tHart
mann y c. a)) el suministro de tres mesas porta
curas para el Hospital de Infecciosos, con todos 
lo s acccsorios, dc conformidad con el presupuesto 
presentado, por la can tidad total de r,zoo pe
sctas 

Otro, para que se encomiende a D. Juan Rui7. 
Romcro, por roo pesetas, el suministro de los 
impresos pedicles por la Sección de Vacunación 
del Laboratorio. 

Otro, por el que sc jubila al :Portero dc Vara 
D. josé Argelaguet Casajona, con el haber pasivo 
de r,629 pcsctas, equivalente a los tres quintos 
de su mayor sucldo percibido durante dos años. 

Otro, por el que se concede al Guardia muni
cipal Anclrés Poveda el tercer premio por conser
vación del caballo que monta, de importe 35 pe-
setas. ' · 

Otro, concediendo al Guardia municipal Vicen
tc Guasch Juan el primer premio por conserva
ción del caballo que monta, cuyo importe ascien
dc a 75 pesetas. 

Dos, aprobando para sn pago las siguien tes 
cucntas: scis, rderentes a los bonos de varias 
c!'pccies sumin istradas para la Beneficencia du
ran te el mes deJuni o ttltimo: Una, de Juan Camps, 
dc importe 63 pcsetas, otra dc Con,cepción Gal
vany, dc rsr'zs pesetas, otra de Narciso l\Iorros, 
de 151'20 pesetas, otra de J aimc Serra, de.6'3o pc
sctas, otra dc Enriqueta Sabadell, de 138 pesctas, 
otra, de la Cocina Económica de Gracia, de goo 
pesctac;, y otra dc la Caridad Cristiana, de pese
tas r,839'75; y otra, de la casa <tHartmanu y c. a.>, 
de importe J,75I'46 pesetas, relativa al suminis
tro dc efcctos de cnración con destino a los dis
pcn~arios. 

Otro, para que sc encomiende a A. Roca Rabell, 
el suministro de los impresos para el Cuerpo lVIé-. 
dico, pcdido 993, por la canticlad de 38 pesetas. 

Cuatro, aproban.do para sn pago las siguicntcs 
facturas: dos, que presentau los Arquitectes don 

José Font y D. Buenaventura Bassegocla, dc im
porte cada una r,676'34 pesetas, por sus honora
rios devcngados como peritos nombrados por la 
Alcaldía en cun1plimiento del acuerdo municipal 
dc 22 dc Febrero de este año •. en el expcdicnte 
sobre SUJJUCstos abusos en la construcción del Hos
pital de Infecciosos de la Sección Marítima del 
Parquc, cuyo importe se tendra como recon.ocido 
el crédito para ser consignada en un Prcsupucsto 
haccdcro; dos, de D. Buenaven.tura Sarret, un~ 
por 100 hules en tregados al Hospital de In fcccio
sos, en cumplimiento del acucrdo consistorial de 
21 dc J unio dc cst e año, de importe r,300 pesetas, 
y otra por roo mosqtúteros entregados al propio 
Hospital, en cumplinüento del acuerdo de ro de 
J unio últim o, de importe 635· _pesetas; otra, dc 
j osé Escuder, dc importe 648'75 pesetas, por 
substancias desil1fectantes entregadas a la Sec
ción dc Higiene; otra, de José O. Rafel, por carbón 
facilitada a la propia Sección de Higiene, de im
porte r,ooo pesctas; y tres, por suministro de im
presos: una dc la Casa Provincial de Caridad, de 
importe II2 pcsctas, otra de Dalmau, Yuste y 
Bis, de importe 79 pesctas, y otra de F. Cavila, 
de importe IjS pcsetas. 

Otro, por el que se concede a D. José Vilallonga 
Ros, Sccretario de la Ténencia de Alcaldia del 
Distrito VII, un mes de licencia con haber. 

Otro, por el que se concede a .D. Juan Bautista 
Hos, Oficial r.o, un mes de licencia con haber. 

Otro, por el que se concede a D. José Calleja, 
Escribiente adscrito a la Tenencia de Alcalclía del 
DistriLo VIII, un mes de licencia con haber. 

Otro, por el que se concede a D. Pe&·b Coranly, 
Escribicn.t c adscrito al Negociada de Impuestos 
y n.cntas, un mes de licencia con l1aber. 

Otro, para que se abone a D. Jose Fornas Ibi
ñcz la paga del mes de Marzo último que clejó de 
pcrcibir su padre José Forn as. 

Otro, para q~te se abone a D. José Sahun Fe
rraz, hijo del Guardia municipal josé Sahun La
plana, los h1.beres del mes devengados por su cau
san te, clencgandose la concesión dc la paga dc 
gracia que solicita por carecer de las condiciones 
reglamcntarias para obtenerla. 

Otro, para que se ponga a disposición de la 1\la
yordomía :\[unicipal la cantidad de 1,3r7'25 pc
sctas, a fin de que pueda ate11der a los gastos de 
papcl scllado, timbres, papel de pagos al Estado 
y envio de tdegramas y telefonemas, dcbiendo 
justificar oportunamente su inversión. 

COl\fiSlÓN DE HACIENDA 

Uno, aprobanclo la relación y cuenta, dc im
porte x,og1'3o pcsctas, que se abonar~ a los seño· 
res Succsorcs dc Andrés A. Bis y Compañía, por 
los matinalcs y colocación de balclosillas en el 
i\Icrcado del Clot, cuyos trabajos se reali'taron de 
confonnidad con el acuerdo de 9 de Mayo último. 

Otro, por el que se concede un mes de licencia 
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con pcrcibo dc habcr, <~] Sr. Jcfe del :Xegociado dc 
Ingrcsos, D. i\fariano :.\Iola. 

Olm, por d que se desestima la instancia pre
sentada por D. Pablo :.\Iargarit Capellades, vecino 
dl' San Estcban dc SasroYiras, solicitanclo la anu
lación clC'l talón n.o 54,3.57. correspondientc al 
pago dc cnota triple por patente y que.se le expida 
ot ro por cuota dc patente scncilla; reintegrandole 
la dikrL·ncia, 1pas 2 pesetas que pagó por alma
cenajc del carro al ser sorprendido sin patente, 
basta que sc prow:yó dc ella, por enanto la co
bra.n.~a rcali?Jada sc ajusta a las reglas para la 
rccaudadón. guc forman parte del vigente Presu
pucsto municipal. 

Ocho, aprobando para su pago las. siguieutes 
cuentas: una, dc importe 243 pesctas, presentada 
por D. Eduardo Bosch, por varios impresos su
mini .. trados a la Administración de Impuestos ~, 
Rcntas; tres, prcsentadas por el Banco Hispano 
Colonial, una dc importe 53,068'68 pesetas, por 
la comisión del media por 100 sobre los pagos 
eÍ<:ctuaclos por cucnta del Excmo. Ayuntamiento 
dunmtc el scgundo trimestre de I91J, otra dc 
importe 19,945'20 pesetas, en concepto de inte· 
reses. de la cucnta dc crédito al 4 por 100 anual, 
abicrta por el nombrada Banco al Excmo. Ayun
tamiento en igual pcriodo dc ticmpo, y otra que 
ascicndc a 5R,6oo pcsetas, por la comisión dc 
I por roo, por seguro de colocación de II,720 títLL
Ios de la Deuda 1\Iunicip:tl del Interior dc esta 
Ciudad, Serie B, de valor nominal en junto pe..:;e
tas s.86o,ono, enajcnadns en pública s11basta en 
..¡ de j u nio dc 1917; otra, resumen, de importe 
Iti,JJS'6g pcs('ta:;, presenütda por la <<Sociedad 
General dc· Aguas dc Barcelona>>, por swniJJistro 
dc agua para el servicio de fuentes públicas y va· 
rias dcpcndcncitJ.s municipales, durante el mes de 
1\layo del rorriente aiio; otra, resumen, de imporle 
{8,706'85 pcsctas, presentada por la misma So
cicdacl, por suministro dc agua para surtir las 
fu~:ntcs públicas, rcpartid9res y ramales partien
tares por aforo y contGl,dor en snbstitución de la 
tic :;\[oncada, durante el mes de Junio del corrien te 
aiio; otra, rc.,umcn, de importe 222'25 pc::;etas, 
presentada por la misma Sociedad, por reparacio
nes d<· ron tadorL'S dc agua practicadas en la zona 
del Interior, por cucnta del Excmo. Ayuntamien 
to, durantc el mes de :.\Iavo del corrien te año; otra, 
de importe r,o28'9o pcsetas, presentada por la 
<tEmpresa Con.cesionaria de Aguas subten-ancas del 
río Llobregat>>, por snministro de agua para el ser
vicio del ~tatadl·ro General, dnrante el mes de 
l\layo del corrientc año; otra, de. importe 69 pc
sctas, presentada por el impresor D. Pedro Boia
rull, por suminislro de 4,000 impresos para la 
Conlacluría Municipal, que lc fué encargad<> por 
diclto ¡m•cio, en Consistorio dd día 24 dc Mayo 
clt•l corri<'n lc año; y ot ra, dc importe 59 peseias, 
prcsc11 lada por la casa Dalmau, Yuste y Bis, por 
s\.uninil-; tro dc 3,ooo impresos, 500 hoj(l.S rayadas 
y una resma dc papel rayado comer'ciaJ, para la 
Contadurín. municipétl, qne le fné encargado en 
Con::;islol io del día 15 dc Marzo del corrien te aiío. 

Otro, por el que se desestima la instancia subs
crita por D. Antonio Arissa solicitando la anuJa
ción del lalón n.o 76,993 cxtendido a su nombre, 
relati\·o al pago del arbitrio sobre apertura de 
c..:;tablccimit>ntos, correspondiente a 1914, por el 
que posce en la calle dc Caspe, n .0 3I, en atención 
a ser alta en la matrícula industrial del referida 
año y no figurar en el Padrón general dc 1912. 

Olro, por rl que sc anula el talón extendido a 
nombre dc D. Lui!:i Pérez, predecesor dc la <<So
cicclad General dc Publicaciones>>, correspondiente 
a rgr2, rehl.tivo al pago. del arbitrio sobre apcr
tura dc cstablccimientos y el extenclido por el 
propio con.ccpto .con refcrencia a 1913 a nombre 
de Julio Gibert y Compañía, por enanto dicha 
<6ocicdad General de Publicaciones>>, con talón nú
mero 35,201, satisüzo el arbitrio conespondientc 
al establecimicn.to sito en la calle de Diputación, 
número 2rr, por el que estan extendidos dichos ta
lones. 

Otro, por el que sc desestima la Ïl1stañcia subs
crita por D. Francisco Franch, solicitando la anu
lación de un talón e:x"tendido a nombre del mis
mo, rclativo al pago del arbitrio sobre apertura 
dc cstablccimientos, correspondiente a 1915, por 
el que posce en la calle dc San Pablo, número 74. 
en atención a ser alta en la m:.>.trícula iP.dustrial 
del rcfcriclo año y no figurar en el Padrón gc
ncro.l dc 1912. 

Otro, por el que sc anulan los talones números 
8I,831 del o.ño 1916 y 21,366 del año actual, rela
tivos al pt1.go del arbitrio sobre inspección dc. mo
tores, extendidos :1. nombre de .n. José Padró e Hi
jos, ¡.¡or el que tuvo instalado en la calle dc Va
lcncia, número .¡.6o, por no constar dicho motor, y 
qm· produzca bn.ja dcfinitivél. a contar de xgr6 en 
el Pad1:ó1' cqrrespondient e. 

Otro, por el que sc anuhn los talones números 
85,909 dc ~gr6 y 20,762 del aiï.o actual, relativos 
al pago del arbitrio sobre inspección del elecü·o
motor que D.a. Cinta Acarin tuvo colocado en. la 
calle del Taulat, número {I, por haber sido reti
rada, y que produzca baja definjtiva a contar de 
rg16 en el Padrón corrcspondientc. 

Otro, por el que se concede un mes de licencia, 
con goe e dc habcr, ?.1 J e fc dc la Administración dc 
Impucstos y Rcntas D. León Pérez. 

Otro, por el que sc conccde un mes de liccncia, 
con gocc dc hv.ber, al Cclador D. Plticiclo )lirallcs . 
dc scrvicio en la Sección de Cédulas personales. 

Otro, por el que sc concede al ln!?pector Auxi
liar dc Distrito, D. Santiago Grasas Esplugas, un 
mc:> tic liccnria con percibo dc haber. 

Olro, por el que sc concede al Oficial 2.o D. En
riquc Molins, tm mes dc licencia con goce de babe.r. 

Otro, por d que sc autoriza el canje de la cé
dul a dc 8.:~ da!'\e, correspondiente al año actual, 
expedida a la pensi01üsta D.a Camino La.taro 
E(¡uivia, por otra de clasc g.a que le.correspondc, 
reini.c·grandolc la diferencia que es de 5'85 pe
sctas. 

Otro, ror el que se da de baja D. ]uan Bosch 
en d Padrón del arbitrio sobre uso de accras sin 
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permiso de vado, a partir de rgro, anulando~e los 
taloncs corrcspondientes extendidos a su nombre 
por la calle dc Vallespir, número III (Sans}, por 
cuanto no utiliza la acera objeto del cargo. 

Otro, por el que sc anula el talón número 7S.7I6, 
dc importe 28'40 pesetas, extendido a nombre 
de D.n Carmcn Gibcrt, por el arbitrio sobre con
scrvación y Jimpieza del alcantarillado, correspon· 
dicntc a 1913, por Ja casa que radicaba en el nú
mero 14 dc la calle de Templarios y que· sc le 
reclama a D. Viccntc Ferrer Bertrand, por cuanto 
dicho inmucblc fué baja en el registro fiscal a 
consccuencia do su derribo. 

O tro, por el que se desestima la instanciíl. de don 
Andrés Ferrer solicitando le soan reintegradas 128 
pcsclas que liene depositadas en la Caja Munici
pal para rcspondcr del pago del talón número 8,039 
por el arbitrio por ocupación de vía pública clu
ranlc scis mescs <::on una cerca de prccaución que 
tuvo colocada en el chafhín de las calles de Cór
ccga y Ccrdcña, y como consecuencia se verifique 
el cobro dc la cantidad que importa el referido 
talón. 

Otro, por el que se concede al Oficial del ¡\[e
gociado dc Propiedades, D erechos y Presupues
tos, D. Anselmo l'Iola Altabas, un mes dc liccncia 
con pcrcibo dc haber. 

Otro, concediendo al Olicial de Ja Contaduría 
D. Elviro Torres y Cm·chs, ·licencia de un mes con 
pcrcibo dc haber. · 

Otro, dandose por enterado y en lo menester 
aprobando la cesión que del nédito de 36I'19 pese
tas, rcconocido a favor de D. Fidel Samada Rauricb 
por el scgundo aumento gradual a partir de 1.0 dc 
] ulio dc 1914, a razón de la octava parte de su suel
do de Escribicnte, hace dicho Sr. Samacla a don 
Joaquín Torrente Cosialls, hechos los dcscucntos 
reglam en tari os. 

Olro, aprobando para cubrir las atenciones del 
próximo mes de Scptiernbre, que se calcula impor 
taran 6.ogs,ooo pesetas, la distribución de fondos 
por capítules de los Presupuestos <;igentes. 

COllllSTÓN DE FOMENTO 

Tre~c. conccdiendo, mediante las condiciones 
fijadas por las respcctivas direcciones facultativas, 
los permisos siguicntes: a D. Arturo García, para 
instalar un electromotor de un caballo, destinada 
a elevar agua, en los bajos de la casa n.o 22 de 
la calle dc Sàlsas, previo pago de los derechos 
cstablecidos; a los Sres. Chalaux y Platón Teixi
dó, para instalar un electromotor de un caballo, 
desti.nado a taller de ·aparatos eléctticos, en los 
bajos dc la casa n. 0 S dc la calle de la Uní versidad, 
previo pago dc los derechos establecidOS\ a don 
Juan Calabuig, para instalar un electromotor de 
un C(\ballo, clestin a do a taller de jaulas de madera, 
en los bajos de la casa n .o 488 de la calle de Mallor
ca, previo pago de los derechos cstablecidos; a 
D. Benito Oliver, para instalar un electromotor dc 
W1 caballo, destinado a fabricación de productos 
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farmacéutico::;, cstablccida en los bajos de la casa 
n.0 4S dc la calle de Anglesola; a la <•S. A. Bcnito 
Boocalo, para ínstalar un electromotor dc dos 
caballos, destinada a preparación dc colores para 
tcjidos, en los bajos dc la casa n. 0 5 de la calle 
.Mcsó1, dc San Antonio, pre,jo pago dc los dcrc
chos cstablccidos; a D. il(anuel Izquierdo, para 
instal:.l.r un electromotor de sietc caballos, destí
nado a taller de aserrar maderas, en tm local dc 
la calle dc Pcdro lV, número r62, previo el pa
go de los dercchos corrcspondic.ntes, que ascien
dcn a roo pesctas; a D. ]uan Braugulí, para ins
talar nuevc electromotores, de los cuales tres 
seran dc la Iuerza de o'zs caballos y seis dc 
o'ro, dcstinados a fabricación de bordados, en 
el piso primero del eclificio n. o I de la calle Palma 
dc San Justo; a los Sres. Tomas y Sarda, para 
instalar un electromotor de seis caballos, destí
nado a taller dc artículos de escritorio, en lòs 
bajos del edificio n.o rr8 de la calle dc Urgel, pre
vio pago dc los derechos cstablecidos; a D. To
mas Llobct, para instalar tres electromotores de 
la fucrza respectiva de ro, z y z caballos, desti
nades a fabricación de cintas y camiseda, en los 
bajos del edificio n. o 296 de Ja calle de la Indepen· 
clencia; a D. j oaquín Rita, para substituu· un 
motor a gas de cinco caballos por otros clos mo
tores cléctricos dc S y 3 cabaUos~ destinados a 
fabricación dc toquiUas, uno de cuyos motores 
se instalara en el piso primero y el otro en un 
terrcno firme, en el edificio fabrica n.o IS de 
la calle dc Lincoln; a D. Antonio Arasa, para cons
truir una casa, una CCTca definitiva y abrir un 
pozo para alumbrar, aguas potables, en un solar 
con fachada a la calle de Rolanda, y a D. Pablo 
Berdié, para cònstruir un 'a càsa torre de plan ta 
baja y un piso, y COll. un cuerpo de edificio ado
saclo, en un terreno cnclavadó en la calle dc Mas
caró, dando fachada a la calle de Prat y Requé, 
previo el pago de 42'15 pesetas para completar 
los dcrechos corrcspondientes al permiso. 

Otro, por el que se p1eviene a D. Francisco 
de P. Figueras, que para concederle el permiso 
que soJicita para construir una naye de planta 
baja y cntrcsnelo en un solar sin número de la 
calle de Voltaire, debe completar los pianos pre-
sentados. , 

Olro, por el que se entiende modificada el acucr
do de 16 dc Noviembre último concediendo pcr
miso a los Sres. Cardona y Compañía para insta
lar dos electromotores de cinco caballos cada uno 
en la fabrica de tejidos de seda, establecida en 
la calle de l\fariano Cubí, n.0 85, en el sentido 
dc que el mencionada perm.iso es de substitución 
de ur\ motor a gas de ocho caballos por los dos 
electrornotorcs dc refcrencia; y z.o Que se clevuel 
va a los rncncionados señores la cantidad de 
25 pcsctas, que rcsultan satisfechas dc mas. 

Olro, por el que se ordena a D. Benito Calix, 
que en el plazo dc guincc elias presente nuevos 
pianos para la instalación de un electromotor en 
el taller dc ccrrajería de la calle de Rocafort, nú
mero 2S, cuyos pianos, ademas de estar autoriza-



dos por un Ingeniero Industrial, dcben ajustarse 
a los preceptos de las vigentes Ordenanzas nlu
nicipalcs, y que al propio t iempo solicite el per
miso que legalicc las dos fraguas instaladas en 
dicho taller. 

Otro, por d que se ordena a D. Ricardo Coro
minas, que presente nuevos pianos para )a· ins
talación dc los motores en la fabrica de radiada
res establccida en la calle dc Argüelles, n .0 458, 
cuyos pJanos deben ajustarse a la disposi.ción del 
local y a los pycceptos de las Ordenanzas Muni
cipalcs, a los que debcn atemperarse las Ïllstala
cioncs. 

Otro, por el que sc ordena a D. l\'Iagín Cm·omi
nas, en calidad dc Gerente de la razón social 
<(Chistcnscn y Corominas)), que solicite en forma 
el pcrmiso que lcgalicc la instalación de seis eles
tromotores, que ademas de otros seis que han soh
citado instalar, vienen instalados en la fabrica 
dc hielo, cstablccida en la calle de Wad RasJ nú
mero 128. 

Otro, por el que se entiende terminado y sin 
cfecto el expediente promovido por D. Antonio 
García, en nombre y rcpresentación de la razón 
social <(P erís y GarCÍM, solicitando permiso para 
instalar un electromotor destinado a taller de re
paración de automóviles en la calle de Rosellón, 
n.o 2SS, por cuya instalación había satisfecho los 
derechos correspondientes, por resultar de infor
me de la Inspección Industrial que el mencionada 
local vienc ocupado por otro inquilino, en el que 
cxistcn tr.es electromotores, para la ii1stalación de 
los cualcs sc ha solicitado el oportuna penniso. 

Otro, para que se dcvuelva a D.a. Dolores Gar
cia Alonso la canticlad de 24 pesetàs que pagó in~ 
debidamcn te por cerca de precaución, con los de
rcchos relatives al permiso para construir unos 
coberlizos en el Real Santuario de San J osé de la 
Montaña; y que sc cmmmique a la Administra
ción .de 1mpuestos y Rentas, a los efectos dc que 
mientras duren las obras no se cobre. el arbihio 
dc referenda. 

Otro, prcviniendo a D. José Martí y Campmany, 
que para cursar su instancia, en que a los efcctos 
dc lo dispuesto en acuerdo consistorial de 29 del 
pasaclo l\Iarzo, solicita la lcgalización de las obras 
efectuadas en las casas números I35 y 137 de la 
calle de San Andrés, debe presentar pianos de 
las obras rcalizadas y las que pretende ejecutar. 

Otro, por el que se enti.enda terminado y sín 
cfccto el cxpediente promovido por D. A. Alsius 
plut.a instalar un electromotor en los bajos de la 
casa n.o 28 dc la calle de San Pedro Martir, por 
resultar dc informe facultativo que el m encio
nado local fué dcsocupado por el interesado a los 
pocos días dc habcrlo alquilado, sin haber proèc
dido a la instalo.ción del motor, hallandosc. ac
tualmcnle ocupado dicho local pox otro inquilino, 
no cxisticnclo en él aparato alguno para cuya in~
talación sea neccsario el permiso d~, esta Corpo
ración MunicipaL 

Otro, por el que sc entiende terminado y sin 
efecto el cxpediente promovido por D. Salvador 

Aguilar para instalar un electromotor en los bajos 
dc la casa n.0 264 dr la calle de Salmerón, por re
sultar dc informe dc la Inspección Industrial que 
el mencionada local se balla ocupado por otro 
inquilina, y que en él no existc motor ni aparato 
in dustrial alguno para cuya instalación sea: nece
saria la obtención del permiso. 

Otro, por el .que, dejando sin efecto e] permiso 
conccdido a D. Ramón Valls por acuerdo con
sistorial dc 27 dc J ulio del año último para cons
truir unas cuadras para usos inclustrialcs y una 
casa para vivicnda, en tm solar con fachada a las 
calles dc la Proviclencia y Alegre de Dalt, se dan 
cstas obras por autorizadas a tenor de los pianos 
presentades por el interesado con fecha IO de Nò
viembrc del citado próximo pasaclo y mediantc 
las condiciones propucstas por el Sr. Arquitccto 
Jefe de la Sección 2.a de Urbanización y Obras. 
(Obras Particulares.) 

Otro, por el que se concede a D.a. Genoveva 
Trascals el pcrmiso que solicita para construir 
un albañal que conduzca a la cloaca pública las 
aguas sucias y pluviales procedentes de la casa 
n.o 8 de la calle de San Sebastüin, mediante las 
condiciones propuestas por la Sección s.a. de Ur
banización y Obras; y 2.0 Se condona la multa dc 
so pesetas im puesta a dicha interesada_ por acuer
do de I2 del pasado Abril 

Otro, por el que se desestima la instaucia de 
D. J osé Sans solicitando el r elevo de la multa 
dc so pcsctas que le fué impuesta por acuerdo 
consistorial de 28 dc Junio último, por infracción 
del artículo 212 dc las Ordenanzas Municipales, 
construyendo sin permiso una casa en un solar 
emplar.ado en la calle de Dalmau; y 2. o Que se 
esté a lo dispucsto en el extremo terceJO del citado 
acuerdo, ordenando la corrección de las infraccio
n es del artículo ng de las propias Ordenanzas. 

Otro, por el que se ordena al propietario dc la 
casa n. o 9 dc la calle dc la Puerta Nu eva por me
diación dc D. Juan Portas, procurador de la finca, 
que en el término de ocho días proceda a la rcpa
ración dc la repisa del balcón del piso primero 
y de la baranda del terrado de la propia casa que 
amcnazan rui.na, previniéndole que, de no hacerlo, 
ademas de serie impuesta la multa de so pesctas, 
sc adoptaran las medidas coercitivas de rigor, y 
quedara responsable de cualquier accidente des
graciado que ocurra. 

Otro, por el que se autoriza al Ingeniero Jefe 
de la División 2.a. de la Tnspección, Industrial para 
que proccda a instalar por administración el alum
brado cléctrico en el depósito de aprensiones y 
archivo dc Consumos, sitos en la calle de Pujadas, 
por la cantjçiad dc 687'50 pesetas. 

Otró, por el que se autoriza al Ingerüero Jefe 
dc la Sccción 6.a dc las Oficinas de Urbanización . 
y Obras para que invietta hasta la canticlad de 
2,000 pesetas en la adquisición dc; materiales de 
pintura para los Talleres Mtmicipales. 

Otro, por el que, accediéndose a la petición for
mulada por los in teresados, se adscriban a la 
plantilla dc Empleados de este A~tamiento 
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comprendi~ndolos en el grupo ..¡.. 0 del artíctlo 3.o 
del Reglamento, como dependientes de la Oficina 
facultativa dc Urbanización y Obras,los individuos 
que prcstan en la actualí~ad ~os servicios de vi
gilantcs dc obras y canahzacwnes, Pedro Alb<l.
rcda, Claudio Blasi y Rovira, Escolastico :'IIolin?., 
Jos~ Vidal, Juan Parcerisas, Francisco Gavalda y 
José Batlle, asign.andoles el haber que viene per
cibicndo cada uno dc elios en la actualidad dcntro 
de las ronsign.acioPes correspondientes del capitulo 
6.o, artículo 8. 0 , partida 7.a., del vigente Pres\.1-
puesto; sin opción al aumento gradual dc suf'ldo 
por razón do Mtigüedad que señala el artículo 
125 del citaclo Reglamento por haberse supri
mido la aplicación del mencionada articulo por 
virtud del acuerdo de 2·7 de Mayo de I9I5. 

O tro, por el que sc accedc a.la petición formulada 
por D. Pablo Armcngol y Gurri, adscribiéndole, 
en su calidad de encargado de transportes y Yer
tcdcros, a la plantilla de Empleados de cstc 
AyuntamiC'nto, comprendiéndolo en el grupo 4.0 

del articulo 3.o del Reglamento como depen
dientc de la Oficina facultativa de Urbanización 
y Obras, asignandole el haber que viene perci
bicndo en la actualidad dentro de la consignación 
correspondiente del capítulo 6.0 , artículo 8.o, 
partida 7-'\ del vigcntc Presupuesto; sin opción 
al aumento gradual de sueldo por razón dc anti
gücdad que señala el articulo I25, etc. 

Otro, por el que, accediendo a la petición de 
varios Ingenieros industriales de esta ciudad, se 
fUa la cdad dc cincuenta años como mlL"'rima parà 
ser admiticlo a las oposiciones qu.~ deben celebrarsc 
en vi.rtud del acuerdo de 29 de l\farzo del corrien te 
año para Ja provisión de dos plàzas de Ingeniero 
Ayuclantc de la Inspección Industrial, entendién
dosc que esta modificación dél :Reglamento tienc 
solamente un cankter accidental para adaptarlo 
al caso particular de que se trata. (Se aprueba con 
una cnmicnda subscrita por el Sr. Burrull, para 
que al dictamen sc adicione lo s[guiente: <•Que a 
los cfcctos de su provisión se comprenderan en la 
convocatoria todas las vacantes de igual categoria 
que pucdan ocurrir duran te el período de la misma.» 

Otro, por el que sc concede permíso a la <<Agru
pación benéfica de propietarios y vecinos de San 
Gcrvasio>>, para que, durwte los días del 9 al IS dc 
Septiembre próximo, fiesta mayor de aquella ba
rriada, pueda proceder al adorno de la plaza mer
cado en construcción, denominada de Galvany, 
para celebrar en ella bailes y fiestas benéficas, 
durante los cxprcsados días, con la condición dc 
que debcran dejar el local en el ser y estado en que 
actualmente sc encuentra, hajo la exclusiva res
ponsabilidad del presidente de la Asociación; 
dcbicndo para elio pone~·se de acnerdo con el per
sonal técnico dc la Sección faci.tltativa de Urba
I1.Ïzación y Obras y someterse a la Autoridad del 
Iltre. Sr. Teniente de Alcalde del Distrito. 

· Otro, por el que, al objeto de facilitar el tran
sito del pú blico desde la acera norte del l\luseo de 
Artc Dccorativo al paseo circular del Parque, 
que sc balla a mas alto nivel, se construya una 
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escalera conforme proponc la Sección facultatiYa; 
z.o Que los trabajos los rca1iccn los opLrarios de 
l,\s brigapas municipales; 3.0 Se autori7.a al Ar
quitccto J e fe de la Sección de edificios y ornat o 
pí1blico para que adquiera la piedra dc ~Jontjuich. 
Pecc·saria para ello, cuyo importe ascicnde a 
r,o9r'..¡B pc.setas, incluso la labra de la misma; y ..¡..0 

Que dic ha cantidad sca de la consignada en la par
tida dc 79,201'39 pesetas para obras y arreglos del 
Parquc, procedente de la consignación aprobada 
tlc 318,03S'24 pesetas del capitulo ro. 0 , artkulo 3.0 

partida I4, del Presupuesto extraordi..nario del año 
rgrs. 

Otro, por el que se desestima la instancia dc 
D. Jaimc Umbert solicitandopermiso parainstalar, 
sin pago dc arbitrio, una pantalla vidriera en la 
acera dc la Plaza de Antonio López., junto a la 
fuentc allí cxistentc, con objeto de preservar dc 
las salpicaduras dc agua las mesas de su cstablc
cimienlo dc botilleria que sitúa en dicba acera, por 
no ten er los 2' so metros e:-.-igidos como mcdida 
mínima en el vigcntc Prcsupuesto para dicba clasc 
de instalacionc~. 

Otro, aprobando la certüicación y relación Ya
Jorada de las obras de construcción de paYimentado 
con losetas en la Plaza del Teatro y Llano de 
la Boqucria, y tapas para los arboles de las Ram
blas de Canaletas, Estudios, San José y Capuchi
nos, Llano dc la Boquería y Plaza del Teatro, las 
cuales han sido llcYadas a cabo por la Sociedad 
contratista <,Cuyas, Ferrer y C.a», en virtud de la 
contrata que lC' fué adjudicada en 23 dc Marzo 
dc rgr5, asccndicndo su importe a la cantidad dc 
40,069'99 pesetas. 

Otro, por el que, accediendò a la petición for
mulada por D. Jaime Oliva y Serra, adjudicatario 
dc las obras de reforma y ampliaci6n de la Tc
ncncia dc Alcaldía del Distrito IX, se le concedc 
un~ prórroga de seis meses para la terminación 
dc clichas obras, cntcndiéndose así ampliado hasta 
catorcc meses el plazo de ocho que señala el ar
tículo IS del Plicgo de condiciones de la contrata. 

Otro, por el que, accediéndose a la petición for
mtJada por D. Buenaventura Calvet, adjudi
catario dc las obras de decoración exterior del 
urinario subterraneo de la Plaza de Palacio, se le 
conccdc una prórroga de tres meses para la ter
minación de dichas obras, entendiéndose así mo
dificado el plazo de cuatro meses que señala el 
artículo 14 del Pliego de condiciones, siendo de 
siete en lugar de cuatro los que por el presente se 
estableccn. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la subasta 
que tuvo lugar el día diez de los corrientes para Ja 
cnajcnación de una partida de bicrro viejo exis
tenle en los almacenes municipales, convirticndo 
en definitiva la adjudicación provisional del re
mate, hccha a favor de D. E1lfemiano Castelló, 
por la can tidad de I2,3S7'34 pesetas, que es eqni
valente a o't8 pcsetas el kilograrno de hierro dnlce 
y o'28 pesetas el kilogramo de bierro colado; 
y 2.o Se designa a los Iltres. S,res. Concejales 
D. Santiago de Riba y D. Luis Callén, para la 



entrega de dicho material, con arreglo al articulo 
2.o del Pliego dc condiciones del contrato . 

Otro, por el que sc aprucban el Plicgo dc Con
diciones, presupllesto y planos para sacar a con
curso con sujcción a los mismos la construcción 
con losetas de ac;falto comprimida, del pavimentada 
del paseo central dc la R<unbla de Santa ¡\Iónica, 
cuyo coste ascicndc a la cantidad de 66,267'63 
pesetas; y se dispoPc que en el contrato celebra
clero se tengan en cnenta los preceptos de la Lcy 
dc I4 dc Febrcro dc rgo7 dc protección a la indus
tria nacional y sn H.cglamcnto y disposicioncs 
adicionales a la misma. 

Otro, aprobando el proyecto de prolongación 
dc la calle de Olzincllas (Sans) que consta dc 
memo1ia, plano de alincaciones y perfil Jonf)itu
dinal, formulada en 8 dc Jtmio último por el 
Sr. Jcfe de la División dc Urbanización y Enlaces. 

Tres, aprobando para su pago las siguientcs 
cuentas: una, de D. Francisco Marimón, de im
porte r,ggg'7o pcsetas, por jornales empleados en 
el arranque de la acera izquierda del M:usco de 
Artc Decorativa, colocar otra en el fondo del 
mismo y construcción de la jaula de los avcs
lruces, según acuerdo de r8 de Enero dc estc 
año; dos, de la <'Catalana dc Gas y Electricidad,>, dc 
importe respectivamcnte 878'50 pesetas y 25r pc
setas, por suministro dc carbón de coke para la 
calcfacción central dc esta Casa Consistorial, su
minish·ado en virtud de acuerdos de 28 Dicicmbrc 
de rgr6, r8 Enero y 22 Febrcro del corrientc año; 
y otra, de los Srcs. F. Gavihí y Ballester, dc im
porte 8o8 pesetas, por la entrega de va1·ios impresos 
y un libro dc rso hojas con destino a la Sccción 
tercera, adquiriclos dichos jmpresos en virtud 
de acuerdo de 2I dc Junio últirrio. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto, formadò 
por la Sección facultativa dc este Ayuntamicnto, clc 
adoquinado para la carretera de i\Iadrid a Francia 
por la J Wlquera, en el trayecto compren dido entre 
la Riera Blanca y el pucntc sobre el Torrcnte dc 
Gornal (término municipal de Hospitalet del 
Llobregat}, cuyo importe, según calculo del pre
supuesto acompañado, ascicnde a r8J,585'40 pe
setas; 2 . o Que por tratarsc de un tran1o de carre
tera que pcrtenecc al Estado y afecta, intcrcsan
dolos por igual, a lo$ Municipios de Barcelona y 
dc Hospitalet del Llobr'egat, sc proponga fl l Estada 
otorgue la subvenci6n nccesaria para llevar a cabo 
la indicada obra que sc realizaría mancomuna
damcnte en caso de mutuo convenia por los Ayun
tamientos de esta capital y de Hospitalet del 
Llobregat, quiencs contribuiran al coste d<' la.obra. 

Otro, por el que se aprucba el proyecto dc pro
longación basta Sans dc la calle ~f. de Las Corts, 
formulada en 20 dc Diciembre de I9I5 por el 
Sr. Arquitecta Jefe dc la Sección I.a de Urbani
zación y Obras, que cor\sta de memoria y plano; 
~.o Se desestima la instancia subscrita en I7 dc 
Diciembl'e próximo pasado por D. Vicentc Piera, 
D. Marcelina Albiol y olros y la presentada en 
4 de Julio última por los Srcs. Albiol, Piera y 
o tros, en cuan to se o ponen a dícho proyecto. · 
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COMISIÓN DE ENSANCHE 

Uno, por el que sc acucrda que la autorización 
concedida a la Comisión Liquidadora dc la <~So
cicdad Catalana General de Crédito>>, por acucr
do de 22 de Febrcro último, para cnaj<•nar 
una parceJa del torrcntc dc Saforcada a D. Juan 
Galofre, se euticndc modificada en el sentida dc 
que dicha venta dcbc llevarse a cabo a favor dc 
D. José Casals y ViJardaga, actual propietario dc 
la finca lindante con el cxpresado Torrente, y por 
lo tanto, como rcpucsto en ellugar y clcrecho dc] 
Sr. Galofre. 

Otro, por el que sc autoriza a la Sección dc Scr
vicios vialcs de Ensanchc para invertir la canti
dad de r,ggo pcsctas en la conserva,ción o arreglo 
dc los pasos adoquinados dc la calle Cortes, entre 
el Paseo de Gracia y la Plaza de Tetuan. 

Otro, por el que sc autoriza a la Sección dc Scr
vicíos viales dc Ensanchc para invertir la canti
dad de r,ggo pesetas en la construcción dc tres 
pasos adoquinados en el cruce de las calles Tndns
tria y Garrotxa y en la colocación de bordillos en 
la calle de la Indcpendcncia, entre las de Córccgn 
y Hosellón. 

Otro, para que se proccda a realizar el pago a 
la Hacienda del Estada de la cantidad dc 425'25 
pesetas, reclamada por la Abogacía del Estada en 
esta provincia, con motivo de la escritura de carta 
de pago del segundo y ültimo plazo del precio dc 
venta de los terrenos viales de la calle dc Cortes, 
entre el Paseo dc Gracia y la Rambla de Cataluña, 
con ramificación en cstas dos últimas calles, que 
otorgaron los consortes D. José Oliver y Méndez, 
Conde de San Juan dc Violada, y D.a J osefina 
Nodding, cu I3 de Febrero de rgr4; y en su conse
cucncia que por .Ja Contaduría Municipal se ex
pida el oportuno libramicnto del referida imporle 
dc 425'25 pesetas, a favor del Oficial 2.0 Jefc dc 
la Oficina Municipal de la Delegación de Hacicn
da, D. Albert o AJbet t, a fin de que és te haga pago 
con ella de igual suma a la Hacienda del Estado, 
que ha sido reclamada por la Oficina liquidadora 
del impuesto de Dercchos reales por los conccptos 
antes expresados. 

Otro, por el que sc autoriza al Sr. Arquitecta 
J cfe de la Sección de Edificios Municipalos y Or
nato pública para in ver tir la can.tidad de r,ggo pe
sc tas, a fin de rcalizar las obras que· sean ncccsa· 
rias para habilitar tm local con destino a las Ofi· 
cinas de la Dependcncia dc Estadística de la Sec· 
ción de Ensanchc. 

Otro, por el que se concedc a la Sra. D.a l\Iaría 
Antonia Gañet la paga del mes de Febrcro último 
en que falleció su abuclo y tma paga por via dc 
gracia, de conformidad con las bases aprobadas 
on Consistorio de 3 de Abril de r877. 

Otro, dandose por cni.erado de la orden comu
nicada en I3 de Julio úl tima a la Delegación de 
Hacienda por el Inspector Jeíe de la 2.a Región, 
relativa a que, a partir del actual trimestre, sc dc
cluzcan a favor del Estada las cantidades con que 
en el año r875-76 contribuían las zonas dc En-



sanchc dc esta Capital y las de Gracia, Las Corts 
y San ~Iartín dc Provensals; y que respecto a las 
canticlades que por este con.cepto ha debido pcr
cibir el Tcsoro desde el año I876-77 hasta la fecha, 
que sc forme la liquidatión correspondienlc pòr 
la Conúsión encargada de liquidar los crédilos que 
el Aymltamicnto aJega poseer contra el Estadp; 
2.o QucJ;c eleve el oportuna recurso ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda contra esta 
disposición., que es perjudicial a los intereses del 
Ayuntamienl.o y contraria a las disposiciones vi~ 
gen,tes en la materia; 3.0 Que por medio de atenta 
oficio se i.nte1:esc a la Delegación de Hacienda. se 
dejc en suspensa k orden referida del Tnspec1.or 
jcfe dc la z.n. Rcgión, íntcrin por la Superioridad 
sc rcsuelva el recurso que se deja hecho mérito; v 
4.o Que dada la importancia del astmto, se inte
rest~ también tclcgní.ficamente del Excmo. Sr. Mi
nistro dc IIacicnda la suspensión de la orden alu
didt~., hasta tan to que, en méritos del recurso a que 
sc rcficre el extremo segundo de este acuerdo. re
caiga la resolución que proceda. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. juan Vives, D. Francisco Bach, D. José Fan
sas, D. Joaquín y Dolores Julía y otros, y D. Fran
cisco Hocamora, propietarios, respectivamente, de 
Jas casas número rr de la calle de Sicília, númc
Tos 21 y 23 de la de Torre Damians, número 17 
dc la dc l\hmtancr, número 63 de la de Bailén y 
número 638 dc la de Cortes, en la que soli ci tan la 
baja ucl 4 por roo del recargo extraordinario; 
r.0 Que dcsdc el cjcrcicio próxinio de rgi8 se otor
guc Ja baja del rccargo n1lmicipal e.xtraordinario 
dol 4 por 100 que han venido satisfaciendo las 
mcnrionaclas fincas, y guc se comunique estc 
acucrdo a la Dclegación de Haciertda para qne 
proccda a anotar clichas bajas en los docnmeulos 
corrcspondit·nlcs, a fin de que surt9. la misma sus 
efecios a partir del citado ejercicio próximo, y 
z.o A los efectos procedentes se ac.epta la ccsión 
o n'nunria que a favor del Ayunfamiento haccn 
los intcrcsados de la mayor C2.ntidad que hayan 
satisfccho durantc el plazo que exceda de los 
vcinticinco años, durante el cual podia.n gravarse 
las fincas con tal recargo con sujeción a la legisla-
ción dc Enc;anche. • 

Olro, por el que se ?.utoriza al Director i:nterino 
de Arbolado y J ardines para que, ba jo el presu
puesto dc 28 pesetas, proceda, en. época oportuna, 
al trasplante dc los arboles existentes frentP ?.1 
cdificio destinada a Escuela Municipal de ~Iúsica, 
en C'1 cruce dc las c?.lles de Valencía y Bruch, y a 
la nucva plantación dc siete ejemplares de acacia 
roja, efcctuando los trabajos el personal de la 
brig-ada correspondiente. 

01.ro, por el que sc autoriza a la Sección de Ser
vicios vialcs de Ensan.chc para invertir la cantidad 
dc 1,990 pcsctas en. la col'1Servación de los pasos 
adoqui nados del Po.sco de Gracia. 

Otro, por el que se declaran vacantes dc paso 
de aRua, y por consiguiente dc propiedad particu
lar dcllVIunicipio, los trozos de cauce de la Acequia 
Condt~.l, comprendidos entre las calles dc Roger dc 

Flor y ::-Japolcs, entre ~apoles y Sicília, entre Si
cília y Cerdcña y entre Cerdeña y :\larina, incluyén
dose clicho:-; trozos de caure en el inYentario dc 
bicnc~s dcJ Aynntamiento, a los efectos que corrcs
ponclan., y en. especial al de su inscripción en el 
Registro dc la Propieda.d como de domínio del 
~Iunicipio. 

O tro, por el que sc autoriza al Ingeniero J efe 
de la Sccción 6.n. de Urban.ización y Obras para 
que, bajo el prcsupuesto de 399'6o pesetas, se ad
quicran dos ventiladores de o'3o centímetres, con 
destino al clespacho de la Gomisión . 

Otro, por el que, con objeto de que pueda pro
ccdcrsc a la total apertura del Paseo de San Juan 
hasta la Travcsera, sc acepta la cesión de la finca 
que con cs1.e objcto ofTeció al Municipio D. Pedra 
Casas y Pujol co;n instancia dc 20 de Junio de 1914 
con las condiciones que constan en la diligencia 
dc 9 dc los corrientes, subscrita por D. Antonio 
Llorcns y Feliu en calidad de apoderada de doña 
)fada Suera y Bas, propietaria de Ja finca, y de su 
esposo el no}Tlbrado D. Pedro Casas y Pujol, cuya 
finca esta señalacla con el númen> ro de la calle 
dc San Jsidro y consta solamente de bajos con un 
huerto delanl.c de ella y de superficie total 8,750 
palmes cuadrados y 19 céntimos de palma, equi
valen tes a 330 metros 57 centimetros cuadrados; 
2.o Que, a los efcctos de formalizar dcbidamcntc 
la ccsión, sc cite y requiera a D. Antonio Llorens 
en la rcprcsen1.ación que ostenta para que, den tro 
del plazo de ocho dias contadcros desde aqucl en 
que ~e lc notifique cste acuerdo, presente en el 
Negoc:iado dc Obras públicas de Ensanchc los 
tííulos y documentos gue acrediten la propicdad 
dc Ja finc•L cedida; 3.o Que tma vez resulte cumpli
clamcnl.c justificaclo, no sólo lo preveniclo en el 
exlrcmo intnccHato preccdcn.te, síno también que 
la finen. cedida se halla libre de toda carga o gra
vamen a que pudtera t::ll vez estar afecta, cuya 
libcración, en tal caso, vendra a exclusiva cargo 
de la scfiora cedente, con entera inderonidad del 
)!unicipio, se remitan los antecedentes necesarios 
al Notari o a qui en correspon da autoriza.r la es
critura pública de cesión de la indicada finca, a 
fin dc c¡uc redacte y remita la oportuna minuta 
dc la misma a los efectes de su ulterior otorga
miento, al cual sc procedera después de que la in
dicada minuta haya sido aprobada en la forma rc
glamcntaTia, y en cuyo acto debenin satisfacersc 
a D . .t"\ntonio Llorens, apoderada de la propieta
ria, la cantidad dc 13,125'28 pesetas que resulta 
dc su cx1.ensión superficial a razón del precío uni
tario convcnido dc r'5o pesetas el palmo cuadrado, 
suborclinando la cfectivídad de este último ex
tremo a la aprobación. por 1~. Superioridad de las 
tnmsfcrcncias acordadas en sesión de 26 dc Julio 
ült imo. 

Otro, por el que, salvo ol derecho de propicdad 
y sin pcrjuicio dc tercero, se concede a D. Jaime 
r.Ioragas el compctentc permiso para construir tm 
cobcrti:w provisional en ru1 solar dc la calle de 
Provenza., entre las dc Urgel y VillatToel, median
ic el cumplimiento de las condiciones facultati-



va~; 2.o Sc ordena ~.1 Sr. Director interina de Ar
bolado y Jardines, que por media del personal de la 
brigada de su carga, proceda al traslado de un 
<h·bol que cxistc frcnte a dicho solàr, que impide 
la conslrucción de un vado, debieudo satisfacer 
previamcnte el Sr. Moragas la cantida de 2~ pe
setas, importe del coste del arbol y óperac10ncs 
dc traslado o nucva plantación del mismo; sin 
que lo rcsuclto en el presente extremo pueda iu
vocarsc como precedcn.te; y 3.o Se atorga al 
propio Sr. Moragas el oportuna penniso para 
construir dos vados frente al solar de referenda, 
mcdiantc el cumplimicn.to de las condiciones fija
das por el J efc de la Di visión de Servícios viales 
de Ensanche. 

Otro, por el que st ordena a D. Pelegrín José 
Bartolomé que dentro del plazo de ocho días pro
ccda a dar al cubierto o almacenes ex.istcnte en la 
parte posterior dc la casa número 367 de la Gran
vía Diagonal, la altura de 4'40 metros que fija. 
el articulo 163 de las Orden.anzas )lunicipales, 
derribando los lucernarios y la parte de construc
ción que sea necesaria y el cuarto construído sobre 
dicho almacén que tambiéñ contraviene el refe
rida artículo, apercibiéndole que d_e no hacerlo 
así se efectuara, a sus costas, por Jas brigadas mu
nicipales; 2.o Que una vez transcurrido el expre
sado plazo de ocho días marüfieste el Jefe de la 
Sección 2.a de Urbanización y Obras si se ha dado 
cumplimien to a lo preven.ido en el extremo que 
precedc, y en caso negativo procedan las brigada.s 
a cfccluarlo a costas del interesado; y 3.o·Que a 
los efectos dc imponerle la penalidad que corres
panda por la infracción cometida, a.legue, dentro 
de i~ual pla.zo, a tenor de lo 'dispuesto en los ar
tículos 906 y 907 dc las Ordenanzas Mt1Dicip2.les, 
lo que estime con.veniente a su interés y derecho, 
y si paso.do cste término n.o se presentase, se le re
quiera por segunda vez, iijandole un plazo igual 
con el mismo objeto y apcrcibiéndolc en este se
gunclo llam<l.micPto que en el caso de no campa
recer o dc no ser atendibles las razones que ale
gase, sc procedera a imponerle las penas a que en 
derccho hubiere lugar. 

Otro, aprobando la certificación y relación va
lorada relativa a las obras de reconstmccióP de la 
acera de la cas(l. PÚmero 232 de la ca:lle dc Rose
llón, vc1ificadas por el propietario en ''irtud dc 
acucrdo de 14 dc Enero de rgrs; y para que se 
abone a D. Jaime :\Ioré ht cantid<~.d de r25'4o pe
setas, a que asciende el importe de dichos docu
mentos. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D.a l\Iercedcs Castells, D.a Josefa Espriu, D. Juan 
Riera, D.a :Magdalena Caba y D. Francisco H.o
camora, dcsdc el ejercicio próximo dc 1918, 
se otorgnc la baja del recargo +nunicipal extrct
ordinario del 4 por roo que han venido satisfa
èicndo lus fincas números 134 de la calle de Ara
gón, 6r dc Ja del Bruch, 75 de la el~ Universidacl, 
75 de la dc Ccrclcña y 33 de la de Lauria, y que se 
comunique cstc acuerdo a la DelegacióP de Ha
~ienda para que proceda a anotar dichas bajas en 

. :,.... .. 

los documentes correspondientes, a fin de que 
surtan las mismas sus efectos a partir del citado 
ejcrcicio próximo; y 2.0 A los efectos procedentes 
se acepta la ccsión o renuncia que, a favor del 
Ayuntamicnto, haccn los interesados de la mayor 
cantidad que hayan satisfecho durante el plazo 
que cxccda de los 25 años, durante el cué:l.l podían 
gravarsc las fincas con tal recargo, con Jsujeción 
a la Jegislación de Ensanche. 

Otro, aprobando la certificación y relación va
lorada. relativa a las obras de reconstmcción de 
la acer". de la C<".sa n úmcro 28 de la calle dc Bé:d
mes, verificadas por el propietar:io en virtud dc 
acucrdo dc 9 de Septiembre de rgrs; y para que 
se abone a los Sre'>. Falcó y Vilella ia cantidad de 
44'r6 pcset(l.s, a que asciende el importe de dichos 
document os. 

Otro, aprobando la certificación y relación va
lorada relativa a las obras de reconstrucción de la 
acera de las casas números 71 y 75 de la calle de 
Casanova, vcrificadas por el propietario en virtud 
de acuerdo de rs de Diciembre de I9I4; y para que 
se abone a D. Jaime Ral Ja cantidad de 244 pese
tas, a que asciende el importe de dichos docu
mentes. 

Otro, por el que se apmeba la certificación y re
lación valorada de las obras de desmonte de tie
rras en el crucc dc las calles de Rosellón y Sicília; 
y para que se abone a D. José Solé la cantidad dc 
r,ggo pesetas, importe de los referidos trabajos. 

Otro, por el que se aprucba la certificé'.ción y rc
lación valorada de las obras de desmonte de tie
rras en la calle de Rosellón, entre las de Napoles 
y Ccrdcña; y para que se abone a D. José Solé la 
canticlad dc r,990 pesetas, importe de los referi
des trctbajos. 

Otro, aprobRnclo el actt~. de n:!cepción definitiva 
de la fuenlc conslruída por D. EduEJ.rdo B. Alen
torn en virtud dc con.trata, y cmplazada. en la con
nuen cia dc lo~" calles dc Sepúlveda, l\Iuntaner y 
}~ovda de San AntoP.io. 

Otro, pam que sc encargue a los Sres. DalmC~.u, 
Yuslt' y Bis lC!. imprcsión y suministro de tm 1ibro 
impreso dc soo hojas, papel hilo~ con punt2..s de 
pergamino, según modelo. para el servicio de 1~. 
Sccción I. a dc tJ rbanización y Obras, por el pr e-

. cio total dc 2r pesetas, debiendo los Srcs. Dal
mau, Yustc y Bis hacer entreg~. del expresado 
libro clentro del plazo de seis dias, a contar desdc 
la fecha en que sc les comunique este acuerdo. 

Otro, por el que sc otorga a D. Jaimc Ral y 
Escofcl, en nombre y representación de D. José 
Pons, el compctentc permiso para construir las 
areras corrcspoJ,dientes frente a los solares nú
meros 301 y 303 de la cél.lle dc Consejo de Ciento, 
mcdianic la observancia de las condiciones fija~ 
das en. el informe facultativa; y z.o-Que n.o ba lugar 
al abo¡10 dc subvención algun?., por cuanto no 
sc trata de la reconstrucción de aceras, sino de su 
construcción, ya que fren te a los expresados sola
res no hél. existida nunca acera. 

Otro, por el que sc atorga a D. José Serra el 
compclèntc pcrmiso para reconstruir la acera 



cxistentc frcnte a la casa número rzo dc la Ron
da de San Pablo, mediante el cumplimiento de las 
condiciones, fijadas en el informe facultativa; y 
z.o Que no ha lugar al abono, etc. 

Otro, por el que sc otorga a D. Francisco Fló, 
en rcprcsentación de D. Juan Bartra, el compe
tente permiso -para construir la acera frente a la 
casa ním1ero 69 de la calle de Bailén, mediante la 
obscrvancia de las condiciones fijadas en el infor
me facultativo; y 2. 0 Que no ha lugar al a bonó, etc. 

Otro, aprobando el acta y plano de deslinde del 
Antiguo Camino de la Travesera de Gracia (San 
Martín de Provensals) en el trozo comprendido 
entre las calles de la Garrotxa (antes Carretera 
An tigua dc Horta) y la de la Industria, cuyos do
cumcntos sc hallan subscritos por el facultativa 
del Municipio y por los propietarios colindantes 
D. Juan Mans Capdevila y D. Salvador Casa
navas. 

Otro, por el que se autoriza a la Sección de Ser
vicios vialcs para invertir la cantida4 de r,ggo pe
setas en los trabajos de conservación de empe
drada en la calle de Pelayo. 

Otro, dandosc el Excmo. Ayuntamiento por en
terado, a los efectos procedentes, de las manifcsta
cion.e.c; hcchas por D. Eduardo B. Alentorn, en 
virtud de las que cede y transfiere a D. Rómulo 
Staccioli la can.tidad de I,700 pesetas, la cual, 
en su oportunidad y previo el cumplimiento de 
las condiciones dc la contrata, debera percibir el 
Sr. Alentorn como último plazo para la construc
ción de tres fuentes artístícas con destino al En
sanche de esta Ciudad. 

Otro, por el que, en vista de la ínstancia y pla
nos presentados por D. Gonzalo Arnús, Presidente 
de la Sociedad Hotel Ritz de Barcelona, modifi
catives de los que fueron apTobados por la Alcal
día en 2 dc Julio último, usando de las facultades 
que a la misma sc confirió en Consistorio de I3 dc 
Junio del año último, se declara que el edificio 
destinada a Hotel, que la expresada Sociedad 
trata de construir en el solar situado en el chafHín 
fonnado por las calles dc Cortes y Lauria, tanto 
por su destino, que evidentemente prestara un 
set·vicio dc caractcr público de suma iníportancia, 
como por las circunstancias arquitectónicas que 
reunc y que pueden exigirse a edificios de carac
ter monumental, esta compren.dido dentro de la.c; 
prevcnciones del articulo r83 de las Ordenanzas 
1Itmicipales, en relación con el r84 de las rrrismas, 
y, en su consecuencia, que tiene.caracter artístico 
y monumental; 2.0 Que en consonancia con la 
expresada dcclaración, se otorga a D. Gonzalo 
Arn11s, en la representación que ostenta, el opor
tuno permiso para levantar el ed:ificio de referen cia 
en la forma que se detalla en los pianos que ha 
producido en I3 del pasado Julio, debiendo atem
pcrarse a las condiciones que 'fija la Sección 2.a 
de Urbanización y Obras y satisiaciendo los dc
rechos que señalc la misma, de confonnidad con 
lo establecido en la tarifa de derechos del Presu
puesto de Interior vigente para ed:ificios que pasen 
de la altura de 22 metros. 
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Olro, por el que se da el Excmo. Ayuntarniento 
por enterado, a todos los cfectos procedentcs, del 
Heal decreto de 29 dc :\Iayo último, que el Exce
lentísimo scñor Gobemador Civil de la Provincia 
traslada en comunicación de 26 de J un i o pasado 
y en cuya superior resolución se aprueba el pro
yecto dc modificaciones del plano de Ensanche 
de Barcclon3., consistente en la formación de tma 
gran manzan~ industrial en la barriada del Pue
blo Nucvo. 

COMISIÓN DE REFORMA, TESORERÍA Y 
OBH.AS EXTJUORDINARIAS 

Único, acordanclo el Enterado de la Real orden 
del J\11inisterio dc la Gobemación de 9 del próximo 
pasado Jtmio, notificada a esta Corporación el día 
6 del siguicnle Julio por la que se dispone se cum
pla y cjecutc la Sentencia dictada en 20 de Abril 
del año actual por la Sala de lo Contencioso-ad
ministrativo del Tribunal Supremo, confirmato
ria dc la Real orden expedida por el mismo ~linis
terio en 26 de Marzo de rgrs, que fijó el valor de 
la expropiación de la casa número 2 de la Plaza 
del Angel, propiedad dc los señores D. Juan, doña 
Gertrudis y D. Francisco Calicó y Bas, en la can
tidad de 20,303'87 pesetas; 2.0 En curnplimiento 
dc lo que se previer~e en dicha superior d:isposi
ción se autoriza al Excmo. Sr Alcalde para que 
proccda, previo el cumplimien.to de ]os tní.mites 
legalcs reglamentaries, al pago de dicho justiprc
cio, con cargo al dcpósito consti.tuído con. arreglo 
al artí.culo 29 de la ley de Expropiación forzosa, 
el día 4 de los corrien tes. 

COMISIÓN ESPECIAL DE CONSUMOS 

Uno, por el que se autoriza a la razón social <(An
tonín Albes y Forcades)> para establecer un depó
sito doméstico para la especie «<.ntestinos salados 
y secos» en la calle de Cabanes, números I3 y 15, 
y Piqué, número 28. 

Otro, por el que, para cubrir la vacante produ
cida _por defunción de D. José Barra y Escalas, 
Orden.anza de las Oficinas de la Comisión de Con
sumos, se nombra a D. Pablo Barreda Lasaga, 
con el haber de 4 pesefas diarias consignada en 
Prcsupuesto. 

Oíro, por el que se autoriza a D. Jaime Polo 
Otín para establecer un depósito doméstico para 
la especie <<Pastas para sopal> én la calle de Ausias 
.March, número 53· 

Cuatro, aprobando para su pago las siguientes 
cucntas: una, de importe 1,777 pesetas, presen
tada por D. Eduardo Bosch, por va:ríos impresos 
suministrados a la Admi.nistración de Impuestos 
y Rcntas, que fueron adquiridos en virtud dc 
acucrdo consistorial de 21 de :Mayo último; otra, 
de importe I,935 pesetas, presentada por D. F. Ga-



vila Ballester, por varios impresos suministra
dos a la Administrafión de lmpuestos y Rentas, 
adquiridos en virtud dc acuerdo consistorial de 
fccha ro dc Julio último; otra, de importe r,250 
pesetas, presentada por los Sres. Henrich y Com
pañía, por varios impresos suministrados por la 
Administración de Impuestos y Rentas, que fue
ron adquiridos en virtud de acuerdo consistorial 
dc fecha 29 dc l\1arzo último, y otra, de importe 
r,gr2 pcsctas, presentada por D. Eduardo Bosch, 
por varios impresos suministraclos a la Adminis
tración dc Impuestos y Rcntas, que fueron adqui
ridos en virtucl de acuerdo consistorial de fecha 
ro dc Julio último. 

f 

COMISIÓN ESPECIAL DE MATADEROS 

Uno, aprobanclo para su pago la cucnta de 
D. Francisco Ccldrfu1 Ponce de León, de importe 
r,8r8 pesetas, por el suministro de seis piezas 
de cuerda con destino a los )Iataderos de esta 
ciudad. 

Otro, por el que sc concede al :\Iatarifc D. Emi
lio Barangé Gualba un mes de licencia, con per
cibo de haber. 

Otro, para que se abonen a D. Elpídio Solanas 
los habcrcs correspondientes a los elias del r.o al 
21 dc J ulio próximo pasado, que por haber sid o 
dcclarado cesantc por abandono de servicío dejó 
dc pcrcibir sn hijo J uan, Aprendiz de Matarife 
dc r.O. que era dc los Mataderos de esta ciudad. 

COMISIÓN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el que se concede a D. Pablo Esteba
nell y Solé un duplicado del título extraviado del 
nicho de piso 5.0 , número 1.407 de la Serie r.n., 
Dcpartamento 2.0 del Cementerio de San Andrés, 
cuyo primitivo iba md:en,dido a su nombre, me
diante el pago de ro pesetas por los correspon
clientes derechos de duplicado, mas 2 pesetas por 
la nueva carta de concesión. 

Olro, aprobando el estado de cubicación y va
loración formulado por el Sr. Arquitecto encar
gado dc Cemcnterios, de la tumba menor núme
ro II bi~, situada en la Vía de San J orge, Agru
paci6n 6.n del Ccmenterio del Sud-Oeste, en cuya 
construcci6n, hecha por administración, sólo se 
han emplcado mater:iales de producción nacional, 
conforme prcviene la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias, según 
informe del mismo St. Arquitecto; y disponicnclo 
sc conceda al que lo solicite el derecho funerarío 
sobre dicha sepultura, mediante el pago del pre
cio que se consigna en el referido estado. 

Otro, por el qnc se concede a los l;wrmanos don 
Francisco, D.a Emilia y D.a. Concepción Cibran y 
Fenot, el permiso competente para colocar una 
cruz de marmol en la testera de las tumbas me-

~~ . . . . . . . . . . . . . . . . . 

nores de su propícdad, números r+O y 14I (a) de 
la Via dc San Jorge, .-\grupación 3.a del Cementc
rio dd Sud-Ocstc, mediante el pago de 25 pesctas 
por los correspondientes derechos de permiso, y 
con sujccíón a los discños presentados e instruc
cionc·s formulada.c; por el Sr. Arquitecto encargado 
dc Ccmcntcrios. 

Otro, por el que se aprueban-los planbs que sc 
acompañan al <lict.amcn, y sc concede a D. An
tico l\léricla y Cruclls el permiso competente para, 
con arreglo a <lichos pianos, con.struir un pC~.nteón 
en el solar de su propiedad, número r 8 bis dc la 
Via dc San j osé, Agrupación 2 .a del Cementcrio 
del Sucl-Ocstc, median.te el pago de 965'85 pe
sctas por los derèchos de permiso, y con suje
ción, etc. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para los efcc
tos administrativos, la transmisión del derecho 
funerario sobre el nicbo de preferencia con osa
río, número 87, Departamento 2.0 del Cementcrio 
del Este, a favor de D. Ramón i\La Tomas Mon
jo, e igualmcntc la cesión que bace éste a favor 
de su tia D.n. Hcrminia Roch y Aimar, concedién
dose a esta señora un nuevo titulo por cesión de 
la sepultura de referencia, mediante el pago de 
ro pesetas por los correspondienl:es derechos dc 
traspaso, otras ro por los de cesión, mas 2 pesetas 
por el nucvo título. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta dc 
132 pcsctas, presentada por D.a TCI:esa Suñé, 
como importe cle cuatro parcs de botas altas para 
el pcrson,al dc en terramientos de los Cementerios 
de esta ciudad, que ha suministrado en virtucl 
ae acuerclo consi«torial de 2I de J unio último. 

COMISIÓN DE CULTURA 

Uno¡ para que, con objeto de estudiar detenída
mentc las innovaciones que en diversos aspectos 
de la cnseñanza primaria y secundaria se han rea
lizado en .diYersos países de Europa, para que sir
van de orientación a la labor que esta encomen
dada a las divcrsas Oficinas técnicas y adminis
trativas dcpendientes de la Comisión de Cultura, 
se organicc una misión para visitar la organiza
ción e instituciones de enseñanza .de dichos paí
ses integrada por los funcionarios de la infras
crita, D. J osé Goday, D. Enrique l\'Iías, D. Fran
cisco Folguera, D. Federico Culí y D. Eudaldo 
Duran y Reynal, de acuerdo con los itinerarios y 
demas condiciones que se acompañan; z.o Que 
para los gastos que origine este viaje se destine 
la cantidad dc g,ooo pesetas; 3.o Que a los fun
cionario:; municipalcs que deben emprender este 
viajc de estudio, se les cml.ceda un mes dc liccn
cia, sin sueldo, a contar desde el día que den co
micnzo al viajc, y dado el caso que para comple
tar los cstudios que a cada una ·de las personas 
indicada.c; sc les cncomiei\da no fuere suficiente 
el tiempo señalaclo, podrà prorrogarse el plazo y 
la pensi6n que se les conceden. 



Otro, aprobando lo siguiente: r. 0 Las bases para 
la rcorganización de la actual Escue1a :\Iunicipal 
dc Ciegos, Sordomudos y Anormales; 2. 0 Se abre 
concurso público, a tenor de las bases que sc 
acompañan al dictamen para pro"·eer todas las 
plazas que figuran en las plantillas adjuntas al 
mismo, cxcepto las de colaborador dc las seccio
nes de Pcdagogía de ciegos y anormales y que no 
scan comprcndidas en la actual plantilla de dicha 
Escnela, pagandosc sus haberes con cargo al ca
pítt~ lo 4.o, o.rtíc"ulo 8.o, partida z.a del vigente Prc
supucsto; y 3.0 La adaptación que se detalla 
en el documento adjunto al dictamen del actual 
personal dc la Escuela MunicipaÍ dé Cicgos, Sor
domudos y An.ormales. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. de Riba, dc 
Llanza y .Jover, para que se ponga a disposición 
del Excmo. Sr. Alcalde, Presidente de la Junta 
del Censo de la población, la cantidad de 3,500 pe
setas, a justificar, para satisfacer los gastos que se 
consideren necesarios para gratificar a los agentes 
repartidores, la modelación impresa y otras aten
cioncs para mejor facilitar la realización dc los 
trabajos referentes a la formación del nuevo censo 
electoral. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. de Llanut, 
Jover y Polo, para que se recuerde a los Directo
res ~e Mercado )o que se les tien,e orden.ado res
pecto a que los puestos que hayan de ·ser objeto 
de subasta deberim estar cen-ados diez días antes, 
y el exacto cumplimiento de lo dispue$tO en los 
articulos s.o, 6. 0 y 20 del vigente Reglamento del 
ramo; que se lleve tm Registro en el Negociado de 
Abastos, dc los puestos de nueva creación que se 
acordaren y de las subastas a que den lugar, y 
que, acordada la creación de un puesto nuevo, se 
comunicara a la Comisión de Hacienda, la cual, 
pt'evio informe de la sección facultativa, acordara 
el emplazamiento, procediéndose luego por dicba 
sccción al rcplanteo del puesto y a limitado con 
unas vallas provisionales de madera, debiendo 
colocarse en dichas vallas el cartel anunciando la 
subasta. Nunca se sacara a subasta un puesto de 
nucva creación sin baberse cumplido dichos re
quisitos, siendo suficiente el incurnplimiento de 
cualquicra dc ellos para declarar la caducidad dc 
la concesión que se bubiese hecho mediante la 
subasta. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Llopis, Jover 
y Polo, para que por la Oficina dc Tracción Ur
bana sc certifique, en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, çunlcs son las paradas de la re}ación apra
bada en, r8 dc Enero del corríen.te año que estan 
Sir\ ocupar por no haberse adjudicado en la su
b_astu o por cualquier otro motivo. Que auto
nnndo e-l panafo 7.o del CP.lendado acuerdo con
sistorial a todo concesionario de parada fija la 
con versión de la rnisma en parada libre, y ex is-
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ticndo algttn<.l.s instancias solicitando patentes de 
parada librc, a las que no se ha podido atender por 
no existir patentes libres sin adjudicar, se baga 
en trega dc tales patentes a los que las hayan soli
citado hasta la fecha, y por el orden de solicitud, 
hasta uP número igual al de paradas fijas no ocu
padas. Las referidas paradas fijas se conside
raní.n paradas libres y podran a ellas concurrir 
todos lo:-; poseedores dc patentes de parada libre. 
En lo succsivo la Alcaldía, s~n mas tramites 
que el oportuno certihcado de la Oficina de Trac
ción Urbana, procedcra a la adjudicación de pa
tentes dc parada libre que caduquen por cual
quicr motivo de las que actuabnente existan o 
de las paraclas {ijas que en lo sucesivo vacaren, sin 
que en ningún caso pueda exceder, salvo acuerdc 
en contrario del Ayuntamiento, el número dc pa
tentes libres de 255, número total de puntos de 
parada que se crcaron por el acuerdo de r8 de 
Enero, debiendo todos los concesionarios suje
tarse al régimen establecido. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. 1lartí y Ven· 
tosa, Puig y AJfonso, Llopis, Grañé, Bofill, Llan
za, Vila .Marieges y Rocha, del tenor literal si
guicntc: {<Excmo. Sr.: =El triste espectaculo de 
las víctimas todas que han ocasionada los suce
sos clcsarrollados en esta ciudad, obliga a V. E 
a cxtcriorizar en acuerdos concretos el interés 
que sicnte por sus familias y su deseo d.! alidar 
en lo posiblc su situación. AJgunas entidades de 
esta capital se han dirigido a las diversas autori
dadcs poniendo a su disposición importantes sr•
mas con objctivos concretamente especi{icados. 
Los Conccjales que subscr:iben entienden que el 
Ayuntamicnto se ha dc inspirar en un amplio y 
genetoso criterio, pues como representante legal 
dc la ciud<¡-d, no puede ver en las víctimas y en 
sus familias mas que ciudadanos de Barcelona, a 
todos los cuales ha de tènder su mano bienliechora 
en el momcnto de cnjugar lag1imas y de aliviar 
desgracias. Por ello los Concejales que subscri
ben tienen la honra de someter a la consideración 
de V. E. los siguieiJ.tes acuerdos: Primero. Que 
se declare urgente esta proposición. Segundó. 
Que se destine la cantidad de ro,ooo pesetas para 
socorrer a las familias de las víctimas todas oca
sionadas por los sucesos recientemente desarro
llados en esta ciudad, facultandose a la Alcaldía 
para proce.der a su distribución. Tercero. Que 
la indicada cantidad de ro,ooo pesetas se aplique 
a la consig11ación que determine la Iltre. Comi
sión de Hacienda>>. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Rovira, 1\Iar
ti y Ventosa, Jover, Llanza y Mesa, apròbando 
lo clispucsto por la Alcaldía respecto a la prórroga 
que sc otorgó del plazo de recaudación voluntaria 
del Impucsto de Cédulas personales; y prorrogau
do, toda vcz que clurante la Symana del 13 al r8 
del actual110 pudo acudir el público a las oficinas 
de las Cédulas, nuevamente el plazo de recauda
ci6n voluntaria hasta el dfa 7 del próximo mes, 
sicndo ésta la última prórroga que se concede p?ra 
dicha recaudación voluntaria. 

' 
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Casa Municipal de Lactancia 
PUERiCULTURA INT I~A Y EXTRA UTERL~A 

SRR\'ICIO"- PRESTADOS DURANTE EL )11!:::. Oli ]ULlO DE 1917 

Nh1os ínscritos en el dio:~ 1.0 de este mes. . . 

N .. . d d t I [ sano s . . 
!llOS 111gresa os uran e e mes. t enfermos . 

T~tal, 

Rajas ocurridlls por distintos conceptes 
Qnedan inscritos el ella último de mes . 

25? 

65 
219 

Li/ros dc lu·lre sumínístrados; 

Pura . . . . . . . . . 
Dilulda ........ . 

6,701 
794 - ~ -

Jota!. 7,495 

-¡196-
Pesadas de niilos practicadas dnrante el mes. 

500 
696 

Clasificación de los niños ingresados 
durante el mes 

/.
0 Por su edad !'peso: 

l~dades hm. P. mulmo P. míoiJDo P. JUtdiO ---- - ---- -- --- ---
De I dí a a 15 tlias 4 5,050 2,620 
ld. 15 elias a I mes. 4 5,62(; ~,600 
I d. I mes a 2 meses . 5 4,200 5,000 
!d. 2 me-;es a 5 mese>~ 7 4,200 2,820 
I d. o !d. 4 i d. 6 5,600 5,520 
I d. 4 íd. 5 íd. 8 6,690 5,720 
I d. 5 íd. 6 I el. 4 6,200 4,290 
I d. 6 I d. 7 íd. I 6,550 6,550 
I d. 7 I d. 8 I d. 2 6,700 5,540 
I d. 8 íd. 9 I d. 5 5,950 5,540 
I d. 9 rel. lO íd. 4 7,870 5,600 
ld. 10 íd. 11 I d. ~ 6.200 5,950 
(d. 11 i d. 12 i d. 2 7,550 5,890 

2.0 Por la alímenfacíón anterior al íngreso: 

Lactancia materna, sanos . . 7 
ld. íd. enfennos . 5 

Lactancía nodrizu, sanos . 1 
ld. íd. enfermos 4 

Lactancia mixta, sanos . . JO 
I d. íd. enfermos. 9 

Lactancia artificial, sanos . . 7 
!d. íd. enfermos. 9 

Tola!. 

3.0 Por los e(eclos de la 
Lactancia mi.<la: Leche de madre y leche de 

vaca, sanos . . . . . 
ld. íd. Leche de madre y lecbe de 

vaca, enfermos . . . . 
ld. íd. Leche de madre y leche 

condensada, sanos . . . 
ld. íd. Leche de madre y leche 

condensada, enfermos. . 
lcl. ld. Leche de rnadre y papilla, 

sanos . . . . . . . 
ld. fel,. Leche de madre y papíllà, 

enfermos . . .- . . . 
Tol al. 

7 

5 

2 

5 

2,880 
5,085 
5,668 
5,655 
4,478 
4,581 
5,207 
6,550 
6,120 
5,64i 
6,550 
5,075 
6,820 

12 

5 

19 

16 
52 

19 

. . . . . . !4 

Lacrancia artificial: Leche de vaca y leche 
de cabra, sanos . 5 

I el . íd. Leche de vaca y leche 
de cabra, enfermos. . 4 

I el. f d. Leche de vaca y leche 
condensada, sano~. 4 

I d. íd. Leche de vaca. y leche 
condensada, enf~rmos. 5 

I d. j.<(. Leche de vaca y pa pil la, 
sa n os 

I el. !d . Leche de vaca y papil la, 
entermos. 

Total. . . ' 16 

Clasiíicació n de los niños ing:esados enfermos 

Del aparato cligestivo . . . 23 
!d. íd. respiratorio . . 

De distrofias . . . . . . 
ld. infecciones (sífilis, etc.). 
ld. otras dolencias . . . . ~ 

Total. 27 

Causas de las bajas 

Por destete . . . . . . 7 
11 ld. defunción. . . . . . . 

ld. ot ras causas (cambio de residen~ia. de lactan-
47 cia, etc.) . . - . . . . . . 

Total. . . 65 

Resultados obtenidos en los infantes some
tidos a la Lactancia materna 

Niños inscritos el dí a I . o de mes. . 

Niños ingresados durante el mes . 

Bajas por distintos conceptos. . . 

Niños inscritos el día último del mes : 

Promedío de aumento diario de peso 

44 nii\os de O a 5 meses . . . . 
54 íd. de 5 a 6 íd. . . . . 
26 fd. de més de 6 íd. . . . . 
57 fd. con falta de éxíto. 

56{sanos. . 
enfermos 

600 
5S 
18 
tï2 

594 

21'90 gramos 
1!:!'60 íd. 
11'50 íd. 

Número de pesadas practicadas durante el mes. 196 

Resultados obtenidos e n los infantes somt:
tidos a la Lactancia artificial -

Promedio de numen/o diario de peso 

14 niiios de O a 5 meses. 
24 íd. de 5 a 6 fd. 
·15 íd. de més de 6 íd. 
18 íd. con falta de éxi to . 

19'06 gramos 
1.8'86 íd. 
14'55 id. 

Niños criados cou Ja Lactancia mi.xta 

Promedio de aumento diario de peso 
5 niños de O a 5 meses. 

1-l id. de 5 a 6 1d. 
19 íd. de més de 6 íd. 
6 íd. con falta de éxito. 

25'00 gramos 
18'76 íd. 
14'05' id. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Morta lidad 

De O a 5 meses. 
Id. 5 a 6 íd. 
ld. mas de 6 íd. 

Mortalidad gen eral 

Número de nil)os inscritos. . 232 ' 
» » » ingresados . 52 j · 

Fallecidos . . . . . . . 

Promedio de mortalidad por 100. 

A nalisis o rdi uarios 

DENSIDAD O REMA -LEOllEitÍA 
lliti ma Mínima libi !U líinlma -- - - ---- - - --

Nl'nn. 1 . 51'7 28'4 5'4 5 
» 2 ?)2'7 29'5 5'5 5'2 
» 5 51'9 50'6 5'8 5'5 
» 4 52':'> 29'5 5'5 5 

2 
2 
7 

28-! 

11 

5'87 

AÓIDTCZ 

Màxim& !dÍDima ----
21 18 
19 16 
19 16 
19 17 

Operaciones de analisis praclicadas durante el mes, 
sin incluir en elias la preparación de reactivos, 406. 

Aoalis is extraordinarios 

i I .. 
" ... ... -- --- - -- --- --- - - - ---

N. o 1 1,029'5 87' :o 5'50 4'55 5'22 C") 
• '2 11,030'6[ 86'90 5'50 4'40 5'25 l*) 

(*) Englobaclas en l a caseína. 

Hxameo microsc,ópico 

1. 

14'EO 0'63 
15 1 0'65 

Practicóse varias veces el de cad·a una de todas las 
leches y no se enconttú nada anormal . 

No hay barilo de Koch. Las reacciones con el yoclo 
fueron siempre negativas. · 

Secci9u de Pediatria 
Cons&tltodo para olños 

J\:it)os ingresados durante el mes . . 
Niñas in~resaclas durante el mes . · 

Tola/ de ingresados duran/e el mes 

De menol: de un mes. . 
De uno a tres meses. . 
De Ires a seis mesl's . 
Oo seis meses a un año. 
De mas de un aílo . . 

I.J5 
98 

241 

IS 
5:2 
49 
ï9 
65 

Núm. de visitas p racticadas (su clasifi ca ció n ): 

Errfermedades foca/es 

Del aparato digestivo y anexos . 
ld. id. · circulatorio . . . 
ld . icl . respi ratorio . . 
I d. íd . . génito· nrinar io . 
ld. iò. de la iner vación . 
ld. íd. locomotor . . 

De ta pi el y tejido cel ular. 
De los sentidos . . . . 

. ' 

518 
6 

190 
5 
2 

88 
1 

6-!9 

79 
En(ernredades generales 

Distrofias . . . . . . 
Infeccioses y contagiosas. 156 215 

Fallecidos . . . 

Servicios complernentarios 

Tratamiento por inyectables: 
Núm. de inyecciones hipodérmicas aplicades . 
lntervenciones operatorias . . . . . 
Núm. dc visitas a adultos por razón de lactan-

cia mixta . . 

2 

405 
8 

208 
2! 

6 
Vacunaciones. . 
Analisis de orina 
Ccrtificados . . 12 65S 

Total de srrvicios prestados. 1,522 

Sen•icios presta dos en el dispensaria de Gracia, 
Dr. Cosp 

LACTANCIA ARTIFICIAL Y ~IIXT.A 

Nit1os inscrites el 1.0 de mes. 
lngresados durante el mes. . 
Bajas por distintes conceptes. 
lnscritos el ültimo de mes. . 
Pesades practicades. . . . 
Consultas. . 

LACTANCIA VIGILADA 

Nit1os inscrites . 
Examen de leche . 
Consulta general . 
Niños pesados. . 
Vacunaciones . . 

Servicios prestados en el dispensaria de S. ¡Jfarlín, 
Dr. Forrlanills 

Niños inscrites clurante el mes . . . 
Pesadas praèlicadas. . . . . . 

Sección de toco-ginecología 

Toco/o gla 

Embarazadas que han ingresado dUJ·ante el mes 
actual, primíparas . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 
actual, multíparas . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 
actual, puerperales . . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
primíparas . . . . . . . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
multípares . . . . . . . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
puerperales. . . . . . . . . . . . . . 

Ginecologia 

Enfermas ingresadas durante el mes actual. 
ld. en meses anteriores. . • . . 

Número de visitas practícadas en la Sección 

Ser'l'icios tocológicos pracficados a domicilio 

Aplicaciones de fórceps. . . . . . . . . 
Versión poclúlica . . . . . . . . . . . . . 
Extracción manual del feto por presentación de 

nalf.!as . . . . . . . . 
Extracción manual de Ja placenta 
Visi tas a embarazadas . . 

Jd. a puérpcras . 
Placenta previa . . . . 
lnyecciones de aceite gris. 

Tola/ de servicios practicados daran/e el mes. 

15 <1>-<i>-".¡,. .... ~ •• ' •••••••• ' 

48 

125 

79 

21)() 

12 
44-1 

2 

7 

14 

952 
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Servicio Tocológico 

Resumen cslndfslico de los servicios tocológicos 
prestndos por las Comadronas municipales 

Clas¡ficnción de las parlflrientas: 

Primiparas 
Multfparas. 
Casada s 
Vurclas . 
Solte ras 
Menorca de 20 ailos 
De 20 a 50 íd . . 
!el. 50 a 40 íd .. 
ld. 40 a 50 íd. 
Mayores de 50 lc! .. 

Clasiflcación de los partos: 

De término 
Prematuros 
Simples 
Gemelares. 
Eutócicos . 
Ohüócicos. 
Abortos . . 

., 

19 
80 
84 

1 
!4 
9 

56 
54 

97 
2 

99 

97 
2 

Clasijicación dc los recién-nacidos: 

Varones 
Hembras . 
Nacidos vivos 

ld. muertos 
Con llicios de conformación . 
De peso inferior a 2,500 gramos 
!el. 2,500 a 5,000 gramos 
Id. 5,000 a 5,500 _íd. 
!d. 5,500 a 4,000 íd. 
!d. 4,000 a 4,500 íd. 
I el. 4 500 a 5,000 íd. 
ld. peso superior a 5,000 gramos 
En presentación de vértice 
ld. íd. de nalgas . 
!d. íd. de cara . 
icl. fd. de hombro . 

Alumbramiento: 

Esponhíneo 
Artificial . 

Puerperio: 

Normal . 
Patoló~ico. 

56 
·15 
97 
2 

95 
2 

98 

~9 

.................................................................................................................................................... 

El s ervicio del alumbrado público 

BASES 

Al'HOHAI)Ml 1'()1{ HI~ 1:/XCMO. AYUNTAi\IrEN'rO f~N CON· 

SrS'l'OHIO lll•:l, DiA 30 nH AGOSTO n.r;; !917, PAl~A U.N 

CONCUHSO Al, ClBJI•:'l'O Im CON'l'RNrAR KI. Sl':HVICIO l)g 
,\l,t'MlHt.\Do p(rm,rc'J m~ ES1'A CnJDAD 

I. Ob¡eto del concurso 

Hs la ndjudic:u:ión dd servicio dc ahunbrado público. 

Il. Comprwsión del seroicio 

Cornprcmlcní el servicio del alumbrado público, todo 
el ténuino municipal dc Barcelona y pueblos agregados, 
on excepci6n del dc alumbrade por gas del ex-término de 
Ran ;\[artín dc Proveusals, m.ientras rija ef contrato con 
la Socicdad •I.ebon y C."• de fecha 27 .de ~Iarzo de 1875, 
prorro~ado en z8 de Septiemhre 1883. El Ayuntanrieuto 
poudra en conocimiento del contratista, con seis meses 
dc autidpación, la fccha en que, como consecuencia de la 
terminaci6u o rcscisión, cn su caso, de dicho contrato, 
debcní. tcncr en d isposici6u de prestar servicio Ja Ú1sta
lacióu dc nlmnbrado público en clicho ex-ténnino dc 
Sull l\IurUu ck Provcnsals, cou arreglo a las condiciones 
g<•ncralcs <lcl conLrnto dcfini t iyo y segím el plano de 
ihuninu.cióu unido aiJuisliiO. 

I U. - Prcseniación de las ojlmas 

1'oclos los propommlt•s c1cbenin presen tar sus ofertas 
ucntro etc m t plazo clc oo días natluales, contados desclc 

el siguicuic al dc la publicadóu de estas bases en la 
Gaccta do Madl'id. 

I ,as proposicioucs se presentaran La jo pliego cerrado 
y con totlas nqucllas metlidas. de seguridad que los pro
poncntcs crcnr1 con venientes a sú derecho, en el registro 
gcueral dc la S!.!crcüuía nmuicipal, de 10 a 13 dc los días 
labornbles comprenrl idos rlenho del plazo a<1ue se reficrc 
el púrruro anterior . 

.A tocla proposici6n sc acompañaní. la cédula del pro
}))Ucutc y adcmó.s los pianos, memorias, presupuestos y 
e.;iuclios {curvas dc iluminacióu, calculos de canaliza
cioues, etc.), necesarios para la ruejor cómprensión y com
paración cic las ofcrtas. 

1 \·. - Depósito prov-isional 

.\! presentar la proposición, debera constituir el pro
ponente wt dep6siio provisional de 300,000 pesetas, que 
perdera si, accptada por el Ayuntamiento su oferta, no 
cwuplicse dcntro de los plazos establecidos las obliga
dones corrcspondientes .. 

V.- Proposiciones 

T~as proposicioues puedeu referirse al alumbrado exdu
sivauwu!.e por gas o por electricidad o por ambos medios a 
la vcz, o por ot.ro cnalquiera que retma iguales o mayores 
ventajas, y podran ser presentades por cualqnicr propo
neule aislado o combinado con otros, ya sea para ofrecer 
w1a sola clasc rlc altunl.>rado, ya para oi:reccr un ahun
brado mixt.o. 

VI.- Datos tt!ctlicos de tas p.roposiciones 
\ 

Deherú expresurse clc un rnorlo concreto, y con los de
talles cspccificados en el ú1timo parrafo de la basc 3.<~, 
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los medios di rectos dc producción elegidos, los de concluc
cióu y clasc y sistema de mecberos, hímparas o arcos, 
indicanclo su consumo especifico y sn potencia lumlnico. 

VU.- Proàucción, transporte y canalización 

J.os meclios de producción, transporte y canalización, 
seran a librc elección del proponente; las tuberías dc gas 
scrit1 subtemíncas y de dimeusiones apropiadas a la 
caníidacl y prcsi6n del gas a conducir. Las canaliza
cíoncs cléct.rirns seran subterníneas e11 las zonas en que 
d AytUltnmieuto lo tengn acordado o 1o acuerde en lo 
succsivo, y siemprc que conduzcan corriente a mayor 
teJ tsi6tt de 300 voltios: su secèi6n. sera snficiente y se 
instalaní con las condiciones de aislamiento y dcmas 
consignaclas en las clisposiciones vigentes. 

VIII.- Intensidad de iluminaoión 

J,a iluminaci6n dc las vías ·sen1 la adecuada a la i:m
poríancin de las núsmas. En conjunto la proposici6n ge
neral de alwnbrado de la Ciudad, debera representar 
\Ula iutensidad dc ihuninación general de la urbe cuando 
meuos igual a la actual que paga el Ayuntamiento, si 
bién cou la distribuci6n que juzgue conveniente el con
cursant.e. 

Al poocrse en cjecución el coutrato, empleara el con
cesionario los sistemas de lamparas que se estipule. 
Durnnte su vigencia cstari obligado, al proceder al re
cambio dc dicbas lamparas, a instalar las mejores co
nocidas, siempre que, a juicio del Ayuntamiento, dehi
druncnte asesorado, sean de reconocida utilidad, re
presenten una ccOJJOmía en el gasto total, a igualdad de 
intcnsiclad lumínica o tma mejora en la ilm11Ïnaci6n sin 
aumcnt.o dc gasto, y puedan ser usadas sin pertutbaci6n 
en el servi cio. 

I-in los casos en queia apll.cación de 11uevos sistemas de 
larnparas slg¡1ifiquc tma dlsll1Ílluci6n de consumo, se re
hajaré. proporcionalmeute el precio del coste del flúido 
por lampara mes. 

IX.. - Garantías del servicio 

El servicio ha de estar perlectarnente garantido, dc 
modo que por ningún concepte pueda quedar completa
mcnte a ohscuras ni la poblaci6n ni ninguna de sus calles. 
Si se cligicre el alumbrado exclusivamente eléctrico, 
produciéndosc la electricidad en sitio lejano y por fÚcrza 
hidniulica, se podra garantizar el servicio, o estable
ciendo dos lú1eas de transporte completamente i.ndepen
dientes y alejadas, dispuestas de modo que automa
ticamcntc fwtclonara una al averiarse la otra, o dispo
niendo tma o varias centrales transformadoras dc re
serva, con baterlas de acUllluladores capaces pal'a mau
tcucr todo cl alumbrado pt'tblico durante el tiempo que 
sea necesario, o bicn disponiendo' una o varias ceutrales 
ténnica:; con motores de combustión interna. A pesar de 
las garautías prevenidas en los apartades anteriorcs, los 
concursantes podntn proponer un sistema dc alUlllbrado 
Slll'>letorio dc faroles cle gas, que alnmbren constante
metlte. y sirvan dc gtúa para un caso de iuterrupción ten1-
potal del scrvicio de alUlllhrado eléctrico. El precio de 
estc scrvicio no podra exceder de los max:imos fijados en 
la basc u. 

De no llacer los proponentes oferta alguna respecto a 
est.c particular, el .\yuntamiento vendra facnltado para 
establecer, por contrato especial y mediante concurso, 
estc alumbrndo supletorio de faroles-gnías por gas. a 
tipo nuí.,dmo señalado en la ba.Sc n. Si este concurso 
especial quedara desierto, el Ayuntamiento acordara 
la soluci6n que deba darse al problema de los faroles
guias. 

:X. - Plazo de ejecttción de tas ob1•as 

Todns las obras, instalaciones y demas trabajos exis
tentcs o en proyecto dcbera.n estar en condiciones dc 
prestar servicio dcntro de un plazo que 110 excedení dE.' 
docc mC'ses clc accptnda la proposición., salvo casos de 
fuerzo. mayor, a teu or de lo prcvenido eu el pliego general 
de obras públicas. 

XI. - Precío del flúido 

El prccio se fi jan\ precisamente por metros cúbicos dc 
gas consumido o por kilovatio hora de flúido eléctrico 
gast.ado, tcnienclo en cnenta que estos precios uo podran 
cxceder de los siguieutcs: 

GAS 

Precio del metro cúbico 
Precio dc la conservacióu por meche

ro año . 

ELF.CTRICIDA.D 

Precio del kilovatio hora 
Precio de la col1Scrvaci6n por foco hora. 
Precio de la conservación por lampara 

ajio . . . . 

o'175 pesetas 

• 

o'217 pesct.as 
0'135 $ 

29'cJ.O ». 

Por conscrvaci6n se enteodeta el servicio de limpieza. 
dc lus lfuuparns, cnccuder y apagar; renovación de las qne 
no den la luz estipulada, recambio de carbones, mangui
tos, tubos y demas accesorios necesarios para el buen fun
cionauucnlo dc las lamparas, al objeto de que éstas con
serven las condiciones lumínicas y de oruato estipuladas. 
También entrara en el servicio de couservaci6n el repin
tado periódico dc los candelabros, repisas, postes, etc., 
así como todas las reparaciones de caualizaciones, rama
les, cleriYadas y accesorios correspondientes al servicio del 

_alumbrado pítblico y, en general, todo lo necesario para el 
buen íuncionamiento y conscryacióu propiamente diclta 
de la instalación. 
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Dcsde el moment.o en que el precio del flúido, estable
cido con carúct.er general a los consumidores de alwnbrado 
particular, haya llegado a o'25 pesetas kilovatio hora 
para er cléctrico y a o'x8 pesetas el metro cúbico para el 
de gas, se rebajara el precio del flúido del alwnbrado 
público en nua cantidad igual a las rebajas que sufra 
el del altUllhraclo particular mas alla de dichOS preCÍOS 
tipos dc o'25 pcsctas kilovatio hora y o'18 pcsetas 
tnctro cúbico dc gas. 

Cu rut do sc presente el proyecto a base de algt'tn sistema 
de l{unparas a que no se hace referencia ui en el vigente 
conttato para el ahunbrado por gas iú en el acuerdo mu
nicipal dc 29 de Agosto de 1913, el coste total de la !arn
pam hora a igualdad de potencia lumínica (sea de gas, 



foco o incanrlescencia) por conswno de flúido y conser
vación no excedcra del coste total a que ascendería apli
cando las tarifas anteriores. 

En ningím caso sení mayor el coste total de la bujía
hora, al precio total pagado al propouente por otro Ayun
tamlento de C'ltaluña, si el flúido es producido en Bar
celona, ni superior al precio total (aumeutado en 25 
por 100) pagnrlo almismo proponente por otro Ayunta
micnto dc Cataluña situado a mas de 4o kilómetros del 
Jugar de producción del fltüdo, si se produce fuera de 
Barcelona. 

El cost.c Lotal del scrvicio, incluso la conservación, no 
podta exccder en ning(ul caso de í.5oo,ooo pesetas 

anuales. 

:XII.- Aumcntos y disminuciones e't el servicio 

El proponcnte veudní obligado a prestar, bajo los 
prccios unitarios que se estipule y de los que debeni pre
sentar tm a relación jwtto con la . proposición, todos 
los servicios requeridos por ulteriores ~-tenSJoncs del 
alumbrado den tro del actual término municipal. Si éste 
resnltare ensancbado, sera potestativo del Aynnta
miento aplicar al nuevo término las condiciones del 
contrato. En caso de que el Ayuutamiento lo acordare, 
vendra el concesionario obligado a conformarse con ello. 

El Ayuntamiento podra en todo momento, y sin que ello 
implique aumento algnno en el precio unitario del flúido 
y dc la conscrYación, acordar en cnalquier forma disminu
ciones en el servicio, con tal que éstas no signifiquen ~uno. 
baja en el consumo superior a 20 por roo del consumo 
que sirva dc basc al cout.rato. 

que, sunfudas a las del depósito provisional constittúran 
la garantia uecesaria para la realizacióu de todas las obras 
y lrabajos de inslalaci6n, basta la puesta eu marcha del 
uuevo servicio. 

Dicha fianza sení reducida, rma •ez recibida la insta
lacióu, al 10 por roo del importe anual del servicio del 
flúido y conscrYacióu, calculado a base de los precios del 
contra to. 

A partc dc dicha fianza, constituïra, el que resulte 
coucesionario, otra de 40o,ooo pesetas, para responder de 
las obligacioncs consignadas en la base 16. Con cargo a 
esta fianza, se harfm efectivas las pcnalidades impuestas 
al contra.tista a que se refiere el apattado segtmdo de la 
basc 18 y lambién las indemnizaciones que cotrespoudan 
a dichos particulares por exceso de pago al aludido con
cesionario. 

XVI. - Gm•antia de precio ma:rimo a los par/.ícu!a,-cs 

Los co"i1cursautes u-presaran de una manera detallada 
los prccios m;h.-imos a que snnrinistrarau el flúido de gas 
o elcctricidad para las diversas ca~orías de servicio 
particular de ahmlbrado, calefacción y fuerza motriz. 
durante la yigencia. del contrato de alumbrado público, 

.También expresaran que se obligau a swninistrar 
flítido de gas o electricidad para el alumbrado de las 
dependencias municipales y de los locales cnyo alumbrado 
vaya a cargo del Aynntamiento a igual precio que el 
stuninlstrado para el alumbrado público; y que el precio 
del flúido q'ue snministren para calefacción y íuerza 
motriz a los aludidos locales y dependencias sera siempre 
inferior, en tm t_anto por ciento que se estipulara, al esta
blecido en las tarifas respecti vas del concesionario -para 

XIII. - Resolución del conourso los particularcs. 
En ningíU1 caso sen\. mayor el coste total de la bujía

El Aynntanüenlo queda en libertad de declarar de-
. t 

1 
d h todn~ q ellas I)Iopost· hora satisíccho por los coustmúdoxes de flúido en Bar-

ster o e concLuso y e rec aza:r ..., a u - celoua que el satisfecho al proponente por consumidores 
clones que, a sn juicio, no resulten ventajosas o couve-

. t f 11 0 r au condiCJ"orlCS dc oüos pueblos de Cataluiía, si el flúido es producido eu 
men es, as como aque as que n eun. - Barcelona, ni superior al precio (aumentado en 25 por 
apropiadas o no se amolden a las bases de este concurso, -roo) pagado al mismo proponente por conswnidores de 
sin derecho por pat te de los proponentes a reclamación otros pucblos situados a mas de 40 kilómetros del lugar 
ni iudcmnizacióu de ninguna clasc. 

E I d
. d" · · 1 A t ·ento tendr~ en cuenh de producción del flúido, si se produce fuera de Barce-

'U 3. a JU ICQClOll, e yun aiDl a t.<1. lona, salvando las concesiones y compromisos que cou 
el conjunto de circw1stancias que coucu:rran en las ofertas, motivo dc concesioues hldraulicas o paso de las conduc-
a saber: prccio para el Ayuntamiento y para los partí- clones generales por el respecti.-o término municipal 
culares, gara11tí~ técnicas y financieras del oferente, 
condiciones de reversión, etc., etc. _ haya establecido basta la fecba el proponente y estable

cicre en lo sucesivo. 

XIV. - Dttración del umtrato y retJersión al Ayrmtamiento 

I.os precios y las den1:ís condiciones de las ofertas se 
referirrut a un plazo de 15 años, que se fija como duraci6n 
del fulttro coutrato. Si dos años antes de terminado, el 
Ayuntamieuto uo lo denuncia, se entendení. prolongada 
su duracióu en 5 años m~s. hasta un total de 20. En las 
proposicioues se cousiguaní las condiciones en que el 
Aywltami¡mto podra adqtúrir las fabricas o medios de 
proclucción, transporle, transfom1ación, canalizaci6n, y 
cuautas obras y lllateriales integrau dichos mêdios. 

XV.- Dcpósito de- garan!ía 

El propouente que resulte ser concesionario, debeni 
constituir nn depósito de garantia de 70o,ooo peseías, 
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XVII. - Presentación y pago de las jacturas 

El concesionario debera presentar mensualmente por 
triplicado las facturas correspondientes, separando las 
de Interior y de Ensanche. 

La Alcaldia las hara efed:.ivas, pre-,do informe dc la 
luspección Industrial y sin perjuicio de su derecho a 
reclamar los deruas informes que estime pertineutes. 

XVIII. - Penalidades 

El conce.sionario o concesionarios se declararan çoufor
mes con la imposici6u por la A.lcaldía, en caso de faltas 
en el serv"icio e intracciones de las obligaciones contraídas, 
de mul tas, que se especificaran en el contrato, y senin, al 

.. 



menos, del doble del importe del flúido dejado de su
lllÍJJistrar con motivo dc la falta. Se consignaran también 
en el contra to pcnalidades especiales para las infracciooes 
en pcrjuicio de los dercchos establecidos a favor de los 
consumidores particulares. 

ADI ClONAL 

El Ayuntauúeno, si no acuerda declarar desierto el 
concurso, aprobaní., al aceptar una o varias de las pro
posiciones, la minuta. dc contrato. 

En dicha minuta constara, cou la uecesaria minncio
sidad, todo lo rclativo a condiciones del material y del 
servicio, dc coufo.nuidad con lo prevenido en estas bascs 
y con el detalle dc la oferta u ofertas aceptadas. 

· Constara ademé.s: la obligación del concesionario de 
satisfacer todos los gastes de otorgaci6n de la escritu.ra, 
iucluso impucstos, asi como los de primera copia a favor 
del Ayuntam.iento; la facultad del concesiona.rio de ceclcr 
o traspasar sus derechos, previa autorización del Aywlta
mieuto; la conformidad del concesionario con que el 

contrato sc llaga a su riesgo y ventura; la exención de 
arbitrios municipales para las obras e insWaciones des
tinadas exclusivamente al servicio de alumbrado público; 
la obligaci6n del conccsionario de atenerse, eu lo posi ble, 
a la Ley de protección a la industria nacional, a las .Leres 
y acuerdos municipales relativos al coutrato de trabajo 
y a todas las dcmas prcvenciones aplicables al caso, con
tcnidas en la legislaci6n de obras públicas y en el Real 
Decreto de 24 de Eucro de 1905 sobre la contratación 
de serv1cios provinciales y mun.icipales. 

··· ·········· ······~ ······· ····················· ···· ··· ·········· ······· 

MA YORDO:M!A 
Relación de los objetos hallados y deposita.dos 

etJ esta Sección 

Un llavero con tres llavecitas, dos llavines y un destor
nillador.- Un reloj de nikel, unas tijeras, un cuenta lülos 
y uu hí.piz. -Dos delantalcs para niño. -Una pieza de 
pafio negro. 

Lo que sc anuncia en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 6r5 del Código civil. 

······························································-·····-·················································-································· 

Recau daci ón 
OBTENIDA DURAN'fE LOS OiAS 24 AL 50 DE AGo..;To DE 1917 

mn 24 Oia 25 Di n 26 Ill a 27 Din 28 J)ín 29 
00 N 0 lt P'J'OI> - - - - - -

l'csc~&,~ l'csc tas Pe.:~eu•ij Pc8ctall l'esc~ns l'esc tas --- ----
Pro pi os y mon tes. 85'75 - - - - -
Meroadoa . • . - 7,149'~ - 600'- - 4,800'-
Mataderoa 2,906' 10 2,667' - 4,469'75 5, 144'95 :2,728'75 
raooion urban& . 770'05 I ,769'50 - 555'50 492'55 508'75 
Cementeri os 1,895'- 574'- - IHI' - 10,528'15 1,032'76 
Pompaa fúnebres : - - - - -
Agua . - - - - -
Via pública . 827'75 2,266' 10 - 458'55 904'24 2,018'4( 
Lio~ooiaa para OODB~rDO-

1,2E0'781 OI.OD8S • • , • 2,040'04 - 1,412'02 5,688' 656'951 
Servicios espeoialu . 875'04 560'52¡ - ?02'70 492'40 518'75 
Sallo muniCipal . . • 683'70 488'85 - 684] .¡;o•sd 568'601 
Eatableoiroieoloa públi-

_&?·-I coa • 1'61 - 22'7 - 85'-
Mulbs. -- - - -
Cédalu pm on ales 7,922'15 í6,903'15! - 5,693'5( 4,852'6t 5,589'45' 
Beoe6cenci a . . - - 500'- - -
lnalmoión pública - - - - - -
Correocioo pública - - - - - -
Eventualea . - - - - - -
Resulhe . .... - 5'- - - - -
Reoargo sobre Ja Oontri-

bución induPlrial • - - - - - -
lmpuesto de Consumes - - - - - -
lmpueato sobre o arnes 

fresca& . . . .. 16,75('20 15,707'74 - 25,701'55 58,681'0~ 19,248' 17 
lmpuMlo sobre otras es-

6,791'67 puoiea . 8,401 '80 7,961'74 - '5 1 "0'~ 11,548'94 
lmpuesto Arbl tri~s 'adi: 

J , •• 

cionadoa . . . . l\.:122'&: 6,834•25 - 5,864'75 9,511'.-17 6, 145'8f 
Reoargo sobre el impues-

' to pór couen mo del 
alumbu.do. . . . ..!. - - - - -

bbHrio sobre tribuna.s y 
luoernarioa. . . . - - - - - -

R einlegros - - - .... - - -
----- - -

TOTA LI1.S. 49,576'49 64,055'~ - 59,596'6(> 87,515'05 50,475'~ I 

19 

l>fn SO 
-

Peseta s 

-
6,756'-
4 158'-

50:211 '14 
I ,469'40 
-
-

5,647'55 

1,~4'51 
008'!2 
724'-

1,968'151 

7,244'45 
-
-
-
-
-
-
-

24,567'66 

4,856'52 

7,997'i 5 

-
-

1,661'48 

97,204'55 

' I'O'I'Al,ES 
-

l'eKOLILS 

&'5'75 
19,285' 
25,474' 

80 
80 

04,106'8.q 
15,478'51 

-
-

)(), 102' 19 

10,512'10 
4,055'~3 
3,420'55 

2,162'55 
-

48,205'1 5 
500'-
-
--
-

5'-

-
-

140,457'55 

52,551' 25 

6 42,776'5 

-

-
1,661'48 

408,418'&1-



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

lú n.ACION Ort. LAS SUBSTt\NCJAS DECOMISADAS DESDE EL DfA 25 AL 51 1NCLU:-.IVE 1 POR SER NOCI\'AS A LA SALUO 
PÚBLICA, EN LOS M ERCADOS, 01STRITOS V ;UlBULANCIAS DE ESTA CIUDAD 

CA RNE~ PESCA DO \'OLATI.;RÍA Y CAZA EXPURGOS NIE\'!{· 
OEPENDENCIAS VARIAS 

Vari os Mtti'Í HCO$ h uy Cooojos 
YDESPOJOS LINA 

·I-· 
_!.lnev~FI_~ Pt\jtli'OS _ ------

Kilos Gra. 1Cilos 01'8. r<iloH lülos Go·s. Fo·:tsco• 
' 

Mercados. 2 300 45 2fi0 2 - - - 55 40( -

Mercaclo de Pescado . - - 449 - - - - - - -. 
Mercaclo de Volateria y Fru tas. - - - - . - 2,!'5:50 - 255 - - -
Distritos y ambulancias . - - - - - - - - - -

. - 2 1500 1---1 --
TOTAL. 492 i 250 2 2,550 - 255 55 400 -

---- -·- -----
DEPENDENCIAS SRTAS 

F RUT AS 
" M8U'I IDUS 

SU BST.-\NCIAS · CRUSTACfWS 
CONSER· 

Y \' ERDURA!i \' ARlAS \'AS . 
--- -- I 

1--
Kilos GJ'S. l{ilos ~ ri;. !{Ilo~ Ors. Rilos <.: rs. ICilos 61'8. Unidn •l 

Mercados. 7 60ú 1,005 - - - 5 - - - -
Me rea do de Pescado. - - - I - - - - - - . - -
Mercado de Volateria y F rutas. - - 1,875 - - - - - - - -

Distritos y ambuJancias . - - 14 - 4 - - - - - -
--- -- ---- - --- - -- - --

TOTAL. 
.., 
I 600 2,81}4 - 4 - 5 - - - -

Duraute los dí as indicados se han reconocido las reses lecheras cie las vaqueries y cabrerías de esta ciu el ad, <'liY" 
estado sanitario en s¡eneral es satisfactorio. 

l~t~I. AC IÓN Ol! I.AS SUBSTANClAS DECOMI:SADA!:> OESDE EL DIA 25 AL 51 INCLUSIVE, t'OH SI!H NOCJVA:S A LA SI\IAIJIJ 
PÚBLICA, ll:N LOS MATADEROS, MERCADO DE GANAOOS, ESTACIONES Y FllrLA'l'OS Dli ESTA CIUDAD 

UEPENOENClAS 

MAtaderos 

¡\1\ercado de ganado 

Estaciones y Fielatos. 

TOTAL. 

Ol ase 
de 

enfermedad 

\Específic as 

(comunes 

Ganado vacuno Ganadolanar ycabrío Ganado de cer da ~ 

RESES 
th o 

rnutili- <U 
Il.. 

Lan&r I Cabrio I 1-1---, 'J) 

~~~ ~ 
Il.. 

I~--R~E=~=E=S==~~==:II t 
I f.h '¡O 

Sala- lnutili- ~ : 
Cl.. ~ 

zón zadas ~ 

Expurgo~ 

y 
Despojos 

I{ llos 

Kaferma
dadu lo· 
tali&adu 
dadasal 
c.ouumo 

zadas 1 lnutlll- ¡ •nutlll
zndas zndas 

---- ---
1 
-. --1-- --11--11-11-11--ll-----

=I ~~ = == = 144 

2 7 ¡-
172 5,864 

51 

11 - - - - - - - -

~ . :. - ~ ~ -= ~ _-_,, __ 0 __ .--86-'4-

5 51 

2 I '--' 
2 --

- ,-14- 72¡ 

Se han reconocido en las estaciones ·y fielatos de esta ciudad, 
durante los días indicados,las reses siguientes: 1 

Ganado vacuno . 
» lanar. . 
» cabrío . 
» de cerda. 

1,907 reses 
52,565 . )) 

254 
959 » 

TOTAL. 55,665 reses 
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G AC ET A M UN I e 1 PAL DE BAR e E LO N A <:·~·><S>· -<1>• <:1·~>-<S>-<·;:><:¡·><:::· ~· ~.;:x:¡.>-4:> 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRI(STAOOS DeSOE EL 17 AL 25 DE AGOSTO Ol! 1917, EN LOS OIRZ OISTRITOS DE! BARCELONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

Detenciones 
Auxilio¡;, . 
Pobres couducidos al Asilo del ~arque. 
Criatures extraviad!'ls y conducidas al Dep_ósito Mu-

nicipal . • . • . , . • . . . . , . 

Recom,erlidos por infrinJ!ir las Ordenanzas Mu

nicipales: 

Persones • 
T ranvías . 
Automóviies • 
Ómnibus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros. . 
Bicicletas . 
Carret ones 
Conductores . 

Servicios de la sección mon/ada: 

Personas auxilir:Hhu;. . . 
ldem reconveniclas . . 
Tranvías elé,ctricos !dem. 
Coches . . 
Carros. . 
AutomóvileB 
Bicicletas • 

,¡. • 

T OTAL. 

15 
587 

17 

1f•9 

19 

il 
~ 

" 2 
2 

8~9 

GUARDIA URBANA 
Derwncias por infringir las Ordenanzas Municipales: 

A persones 6 
:t tranvfas. 
» automóvi ies 
» bicicletes . 
» coches . 
» carros y carretones 

DENUNClAS. 

Auxilios a particLilares y agentes de Ja Autoridad 
Ebrios recogídos en la via pública . . . 
Menores extraviaclos y hallazgos . . . . 
Servicios a la llel,jada y salida de vapores . 
Dili$lencias judiciales . . . . . . . 
Servici os var ios. • . . . . . . . 

TOT.\L Ol! SI(R\'ICTOS. 

o 

14 
2 
I 

17 

. 40 

51 

6 
4 

28 
157 

246 

Oficina 1\'luni cipal de [nforma ción 

S t•: I~VICIOS PIH! STADOS POR LA MISMA 

I)"~Lm 10. 17 AL 25 DE AGOSTO DE 1917 

A Esptll)oles 
~ Franceses 
» Alemanes 
>> lugleses. 
,) Norteamericanos 
)) RIISOS • 

» Cubanos . . . 

TorAL. • 

- . 

. 174 
9 
fi 
' .. 
2 

197 

····· ·· · ················ ···················································· · ··· ···· ·········· · ········ ······· ········· ·········· ······ · ·······~··· · 

Sección de Estadís tica, Oemqgra fía 
v Padró t1 Sanitario 

Dtol·lJ~CION~S \' !>Mï~I IUNTO!:> REGISTI~ADO!> 

I>F.SOr. EL IQ AL 16 Dl'. AGOSTO DE 1917 

,JU~Kild_o_d ___ _ 

Alarazanas . 
i\ udiencia . 
Barceloneta. 
Coucepcióu. 

. Hospital . . 
Horta. . • 
Lonja ..• 
Norte . . . 
Oeste. . . 
Sau Gervasio 
Sur. . . . 
U ni vcrsidad. 

TOI'ALR!:> . 

)lon:Uidad 

16 
11 
19 
50 
48 
2 

13 
24 
27 
li 
19 
43 

269 

1\ llt.ltlldlld 

s 
17 
7 

21 
2fl 
5 
5 

26 
29 

1í 
12 
21 

177 

21 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO l)t! LOS EN1"ERI{MIIUNTOS VI!RIFICAOOS I!N 

1.0!> CIO:MiiN I'I!RIOS OU I!STA CIUDAD, DE~DE EL 18 AL 

24 DE AcosTo oE 1917. 

~~~ ~NTI•: R lOS 

est e Sncl-0 
Este . 
Son Ge 
San An 
SAn Mu 
Sans. 
Las Co 
Horta 

rvu~:-io 
drés 
rtín 

ris. 

T O l'ALl!!>. 

ADULTOS 

-

73 
28 
6 

15 
I 
5 

19 
----

!43 

PA I~VULO!:> TOTU G!r.IRH 

- - -- -
61 154 
9 '37 
I 7 

17 50 
- I 
8 l i 

50 49 
- -

126 269 



~~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA~~ 

Brigadas Municipales 
INTERIOR 

Dislribución del lrabajo e(ecluado por las brigadas de esta Zona duran/e el 19 al 25 de Agosto de 1917 

= 
~OU& O 

de 

'''""' adurllu 
OES!GNACIÓN 

Dl! LAS BR!GAOAS 

JÓif.0 Dl !GINTI!S 
OCUP.lDOS 15 

lrabaju seni.oios TOT AL 
prop101 npecta.lll 
de Iu luora de 

~;-=-=-=-==~~==============~==-

I'IATURALiiZA PUNTO OONDI! 

DI!:L TRABAJO Sl! HA EFECTU.>\ 00 a I• 
brigada _ ___ brigada• brigada __ 

159 Ccmenterios 125 

257 Conservación de llías 

159 Construcción de va das se· Cementerio del SïJd-Oeste. 
pulturas dc prcferencia · 
y arco· cuevas. 

Reparaciones varies, con· lcl. fd . 
servación y limpieza de 
vías y paseos. 

Construcción de un grupo Cementerio del Este 
de nichos. 

¡I Reparaciones. Conserva ld. íd. 
ción de paseos y lim· 
pieza. 

Reparaciones. Cementerio de San Andrés. 

públicas . 198 59 257 Limpia y arreglo. Camino del gas, Subida Estación de 
Sans, calles de San Federico, BoH· 
var, Carril, Virgen del Carmelo, Vas· 
conia, San Andrés y Riera de Horta. 

287 Limpiezu y ricgo. 

.iH 1'11lleres municipales. 

7•12 •. SU~IAS V Sl(iUI~. 

Arr·eglo del empedraclo. 

Arreglar rlgolas. 

Construir aceraR. 

Arreglo de aceras. 

Arreglo de desperfcctos 
ocasionados por los su· 
cesos de la semana an-

Calles de San Gil y Ma1t111ez de la 
Rosa. 

Avenida de la República Argentina. 

Calle de Sevilla. 

Plaza de Bacardí.. 

terior. Varias calles. 

179 108 

58 

.. 

287 Limpieza y riego. 

59 Carpinteros. 

Carrcros. 

Herteros. 

Cubero~. 

Pintores. 

Lampistes. 
I - -· -¡ 

5òS 204 742 

Varias calles. , . 

·IR b ·d · eparar una arraca y VI neras, ase· 
rrar en la maqtlína y varios trabajos 
para las brigadas. 

Reparar carros y ruedas, construir des·. 
cansos y mangos. 

Luciar y acerar herramientas y cons-
truir varios accesorios para talleres. 

Construir portaderas. 

Varios trabajos de taller. 

Varios trabajos de taller. 

. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 22 





~~ GA CETA r.t UNICIPA L D E B AR CELONA ~~ 

ENSA N C H E 

Dislribución del lrabajo efectua do por las brigada s de esta Zona duran/e el 19 al 25 de Agosto de 1917 

DES1GNAC1ÓN 

DE LAS BRIGADAS 

; !10 11 .0 Dl !GUTIS ,. 
OCUPUOS Xl! 

ir&ba.ioa uni.u oa TOTAL. 
pr0p101 ISOIGI&IU 
de Jas luer• de 

NATURALI!ZA PUNTO DONDE 

DEL. q'R A BAJO Sl! HA li:FECTUADO 

!I DU RO 
dt 

agtDIU 
aòaoriloa 

a la 
bnt•d• ___ brlguaa brigtda __ _ 

----------~ ... 1-~----------------~ 
15 Podadores de Ensanche 

129 Conser vación de fi rmes. 

17 Entretenimienlo de fuen-
l e~ y cailerfAs . . . 17 - 17 Reparación de escapes de En toda la Zona de Ensanche, con res-

agua en la via pública. pecto a la conservación y limpieza 
Reclamaciones de agua. de fu~ntes y bocas de incendio . Re-
Instalación , conserva· Qarac1ón de fuentes en1a Rambla de 
ción y limpíeza de fuen- Catalui'la ~ Aragón, Paseo ~e ~an 
tes, y conservación y Juan-Auslas:M arch, ~laza Pruu , ~n-
limpieza de bocas de tenza-Conse)o de C1ento, M arma-
incendio. Provenza, Roger de f l or • Casas 

'--¡-
·1 171 -

., Verdes. Consejode Ciento·Rocafor t, 
lndependencia- W ad-Ras, Pedro IV
Dos de Mayo, Consejo de Ciento
Borrell y Paseo Cementerio-Igual
dad. 

17 I 'I 161 . • ~UM.\S . 

----

....................................................................................................................................................... 

CUERPO lVl É DICO M UNICIPAL Aslslencia Médica en los Disponsarlos 

s~~ ~~V IC IOS PI<ESTADo:; n1~SDI! KL 10 AL 16 DE AcosTo or: 1917 

-~.-==~==~==~~== 
Herldoa Operoolo· Vhllaa VlsHu UOONOOIII.IBNTOS CenlA· Auíltoa I 

&Ull· ou pru· gruu i- 1 b Vaouà- Sen lolos TOTlL HS I ' A o.rso- 4 ídem cao ones. • em rta- . 
hados liudu ~~~.::le dom>oílio · 1 d luformn gados ouoes nnos NliOilLIS . 

. I 1i --8 :~~ ---=- ¡ '"~ • """ ---; ~----¡- 16 I :~ 
12 1 1 c.¡ - 5 - 5 t e 1 ! 21 1 

.. I Z:6 o !50 - - _ . 70 2 5 25l 295 
50 22 I 504 - 51 _ 27 5 6 I 27 650 e 2 1 - - - - 1 - 5 - oo 
~~ I~ ~~~ = 11 = = ~ _: ~~ 2~ ~~~ 
12 2 120 - I l 4 2 9 7 158 

LOC ALES 

Dispensar io Casas Consistoria les . 
» Barceloneta 
,; Hostafranchs. 
• Santa M adrona . 
» Universidad 
• Parque . 
1> Gracia . 
» San M artín 
» Taulat . 

s !59 - s - 5 1 e 12 111 
17 I 07 - - -· <! - 2 4 155 
4 4 - ~ - 5 - - - 11 

., · San Andrés . . 
11 Sans-L as Corts . 
• San Gervasio,. 

19.lteiï" "l,9(ñ ~11551--!-~ t;¡64127 2,548 
--~==~======~ 

TO TA L ES GI!NERA I.. I• S. 


